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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 
D ECRET O  de 5 de abril de 1945 por el que se fija la 

forma de adscripción al Escalafón de Funcionarios 
Administrativos en el extranjero.

(La necesidad de llevar rápidamente a efectp lo dis
puesto en la iLey de dieciséis de marzo actual, sobre 
creación de un Escalafón de Funcionarios Administra
tivos en el extranjero, hace preciso dictar una disposi
ción reglamentaria que regule con detalle la forma en 
que ha de verificarse la adscripción de los distintos fun
cionarios a dicho Escalafón.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores, ' .

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Una vez recibidos en el Ministe

rio de Asuntos Exteriores y en los p1azos señalados por 
el artículo tercero de la Ley de dieciséis de marzo del 
año en curso, los expedientes correspondientes a cada 

'uno de los solicitantes, la Dirección General de Asuntos 
Administrativos del propio Departamento procederá, a 
su ordenación v, con informe circunstanciado para cada 
uno de ellos, los trasladará a la Sección de Contabi
lidad para que por la misma se emita informe en ca
da caso.

Artículo segundo.—Informada la totalidad de los ex
pedientes por la Sección de Contabilidad, la Dirección 
General de Asuntas Administrativos los e]evará a la de
finitiva resolución de la Subsecretaría del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, quien en definitiva decidirá sobre 
la incorporación de los funcionarios, señalando la ca- 
tegoría que a cada uno corresponda, según el sueldo 
regulador percibido en los últimos cinco años, así como 
los años efectivos de servicios ^prestados.

Artículo tercero.—Las incorporaciones se efectuarán 
de manera que la remuneración de cada empleado auxi
liar admitido en el concurso no signifique aumento so
bre el Presupuesto de Gastos que para esta atención 
figurase en la fecha de la resolución en la plantilla de 
cada Cancillería.

Artículo cuarto.—La categoría adm inistrativa de los 
incorporados será la que resulte de su sueldo regula
dor, deducido según se dispone en el artículo precedente.

Artículo quinto.—Las vacantes qué en lo sucesivo 
se produzcan en dicho Escalafón serán cubiertas me
diante concurso, con preferencia entre los funcionarios 
del Cuerpo Administrativo del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

Artículo sexto.—En todo lo que no pe oponga a lo 
dispuesto en la Ley de dieciséis de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco y en el presente Decreto será 
de aplicación a los funcionarios que. integran el Esca
lafón de Administrativos en el extranjero lo preceptuado 
para los del Cuerpo Administrativo del Ministerio jfe 
Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a cinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,JOSE FELIX DE LEQUERICA 

Y ERQUIZA

MINISTERIO DEL AIRE 
D ECRET O  de 7 de abril de 1945 por el que se nombra 

Jefe de la Región Aérea del Estrecho al General de  
Brigada de la Escala del Aire del Arma de Avia
ción, don José Rodríguez y D íez de Lecea, cesando 
en el cargo de Director general de Antiaeronáutica.

Vengo en nombrar Jefe de la Región Aérea del Es
trecho al General de Brigada de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación don José Rodríguez y Diez de Lecea, 
cesando en el cargo de Director general de Antiaero
náutica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a siete de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,JUAN VIGON SUERODIAZ
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 4 de abril de 1945 por la 
que se dispone se cumpla el fallo 
dictado en el recurso número 14.861, 
interpuesto por la Compañía Tele
fónica Nacional de España contra 
Orden de esta Presidencia de 9 de 
febrero de 1935.

Excmo. Sr.: En el recurso conten
cioso - administrativo número 14.861, 
interpuesto por la Compañía Telefó
nica Nacional de España, demandan
te, representada por el Procurador 
don Carlos Salas y Sánchez Cam- 
pomanes, y la Administración Gene
ral del Estado, demandada, y en su 
nombre el Ministerio Fiscal, contra 
la Orden de esta Presidencia del en
tonces Consejo de Ministros de 9 de 
febrero de 1935, sobre incompetencia 
de la misma para • resolver un recur
so interpuesto por dicha Entidad con
tra fallo dictado por el Ministerio de 
Trabajo sobre despido del obrero Juan 
Bautista Beronat y Vicéns,

La Sala Tercera del Tribunal Su
premo, con fecha 19 de febrero últi
mo, ha dictado sentencia en el ex
presado recurso contencioso - adminis
trativo, en cuyo fallo se dice lo si
guiente :

«Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración Gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por la representación de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña contra la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de fe
cha 9 de febrero de 1935, que decla
ramos firme y subsistente. Así por 
esta nuestra sentencia, qúe se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la • «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno dis
pon? que se «cumpla el fallo de la sen
tencia mencionada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Jurisdicción Contencioso- 
administrativa, publicándose el expre- 
sadó fallo en el BOLETIN OFIGIAL 
DEJL, ESTADO para general conoci
miento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de a jb r il de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don José 
Montes Maldonado en cuanto su- 
pongan impedimento para el ejer
cicio privado de su profesión de 
Practicante.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con el número 260 por la Co
misión de Penas Accesorias a virtud 
de instancia de don José Montes Mal- 
donado, con domicilio en Palencia, ca
lle del Obispo Lozano, número 7, de 
profesión Practicante, en solicitud de 
«que se le otorguen los beneficios del 
Decreto de 22 de mayo de 1943»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la. Comisión de Penas Accesorias, 

Que se remitan los efectos de la pe
na accesoria impuesta a don José Mon
tes Maldonado, de profesión Practican
te, en cuanto supongan impedimento 
para el ejercicio privado de su profe
sión, que podrá desempeñar atenién
dose a las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vi E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de . 1945.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se convoca a concurso pre
vio de traslado la cátedra de « Geo
grafía Económica» de Escuelas de 
Comercio.

limo. Sr.: Habiendo quedado de
siertas en las oposiciones reciente
mente celebradas en tumo libre y res
tringido cátedras de «Geografía' Eco. 
nómica» de Escuelas de Comercio, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se convoquen r a concurso 

previo de traslado las cátedras de 
«Geografía Economice» de las Escue
las de Comercio de Alicante* Bilbao, 
Ciudad Real, Cartagena, Jerez de la 
Frontera, Las Palmas, León, Málaga, 
Salamanca, Santander, Santa Cruz 
de Tenerife, Sevilla y La Coruña.

2.°v Pueden optar a dichas vacan
tes los Catedráticos numerarios que

en propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado cátedra igual a la anun. 
ciada, siempre que hubieren ingresado 
por oposición directa.

3'.° Los concurrentes acreditarán 
estar en posesión del título profesio
nal de Catedrático.

4.° El plazo d© solicitudes será de 
veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para los Catedráticos destinados en 
Baleares y Canarias se amplia, esta 
plazo en quince días más.

5.° Las instancias se presentarán 
ante la Dirección de la .Escuela de • 
Comercio en donde' ejerza el solici
tan be, acompañada de la hoja de 
servicio^ en la cual se certificarán, 
además de éstos, los méntos del as
pirante y la referencia a la depura
ción y al. título profesional de Cate
drático. •

6.° Si el solicitante aspira a una 
misma cátedra vacante en distintos 
Centros, numerará al margen de 1a 
instancia el orden de preferencia.

7.° Una vez ingresada en el Re
gistro general del Ministerio la ins
tancia solicitando la traslación, no 
podrá el interesado- hacer renuncia 
de su pretensión y vendrá obligado a 
admitir ŷ  desempeñar el cargo, que 
le correspondiere a l ' ser resuelto el 
concurso.

8.° Los Catedráticos excedentes a 
quienes se haya concedido el reingreso 
y todavía no hayan sido designados 
definitivamente para el desempeño de 
una cátedra, deberán tomar parte en 
este concursó, sin preferencia especial 
derivada de esta situación, quedando 
obligados además, a solicitar por el or-

-den que prefieran, la totalidad de ‘las 
vacantes anunciadas y que correspon
dan a su asignatura.

9.° Para la resolución de este con
curso serán méritos preferentes:

a) Servicios eminentes prestados a 
la enseñanza en el orden de estudios 
propios de las asignaturas cuyas cáte
dras se soliciten (trabajos de investi
gación, publicaciones didácticas u otros 
análogos de mérito reconocido por las 
Corporaciones oficiales competentes).

b) Número de oposiciones ganadas 
en las enseñanzas propias de la va
cante concursada.

c) Número e importancia de los tí
tulos académicos.

d) Servicios prestados al nuevo Es
tado.

e) Antigüedad en el desempaño de 
la cátedra correspondiente.

Tendrán especial preferencia gené̂  
rica quienes no hayan sufrido sanción 
de ninguna clase.

10. Los designados en virtud dé «fe
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te concurso seguirán prestando sus 
servicios en la Escuela de procedencia 
hasta Analizar los exámenes ordina
rios, y acto seguido pasarán al nuevo 

. destino. A este fin, se considerará pro
rrogado el respectivo # plazo posesorio 
hasta un mes después de terminados 

Jos exámenes referidos.
11 Esa Dirección General dictará 

las Instrucciones que estime necesa
rias para el desarrollo de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22* de marzo de 194¿.

IBAÑEZ MARTIN
.limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de marzo de 1945 por  
la que se nombra con carácter pro
visional Director de la Escuela Ele

m ental de Trabajo d e  San Ferna
do a don Juan Igueravide Cordero.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada, por el Patronato Locál 
de Formación profesional de San Fer
nando, y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo sexto del artícu
lo 29 del libro primero del vigente 

. Estatuto de Formación Profesional y 
en lá Orden de ,13 de mayo de 1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar con carácter provisional Di
rector de la Escuela Elemental de Tra
bajo de San Fernando a don Juan 
Igueravide Cordero, actual Profesor 

, de dicha Escuela.
Lo digo a V. I. para su conocimlen-1 

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo.' Sr. Director general de Ense
ñanza-Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de  28 de marzo de 1945 por 
la que se amplía la demarcación co
marcal de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Alcoy.

Im o . St.: Vista 'la instancia de la 
Cámara Oficial de Ja Propiedad Urba
na de Alcoy, en soílicitud d e ' amplia
ción de su demarcación comarcal al 

v partido judicial de Cacen taina;' 
Resultando que, por Orden de 16 de 

oetuíbre de 1946, se concedió .a dicha 
Cámara el carácter de comarcal, con

jurisdicción sobre el  partido judicial 
! de Alcoy;

Resultando que la Cámara alega 
que t̂ al concesión supone solamente la 

| ampliación de su jurisdicción a •
. tres términos municipales que forman 
el partido de Alcoy, con un aumento 
de recaudación por cuotas obligato
rias do 1.073.50 pesetas anuales, can
tidad que no permite mejorar les ser. 
vicios de la Cámara; por lo cual rei
tera su petición de extensión de la 
comarca al partido judicial de Co- 
centaina, unido aü de Alcoy por es
trechos vínculos de carácter comar
cal, agrícola e industrial, y del cual 
depende, oo-mo cabeza de comarca, 
en cuanto a servicios públicos, ade- 
’más de que un gran número de fin
cas urbanas sitas en el partido judi
cial de Cocentaina pertenecen a pro
pietarios vecinos de Alcoy; dependen- 

 cía -acentuada por distar de esta du- 
 dad solamente ocho kilómetros por 
 ferrocarril y carretera, .mientras que 
 de la capital de la provincia dista se- 
 senta kilómetros;

Resultando que la Delegación co
marcal de Sindicatos 'de Alcoy, la De
legación provincial je  Trabajo de Ali
cante y la Junta Consultiva de Cá
maras Oficiales de la Propiedad Ur- 
bapa informan favorablemente La pe
tición de la/ Cámara de Alcoy;

Considerando que el partido judicial 
de Cocentaina forma parte de la co
marca de Alcoy, a jes •efectos del De
creto de 27 de julio de 1943,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Adscribir el partido judicial de 

Cocentaina a la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Alcoy.

2.° Que ©h ,el plazo de ün mes se 
haga entrega por la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana d& la provin
cia de Alicante a la comarcal de Al
coy del censo de propietarios, listas 
cobratorias, recibos de cuotas pen
dientes do cobro y toda la documen

tación referente al partido judicial de 
Cocentaina; y

3.° ' Que en el mismo plazo se elé
ven por ambas Cámaras a la aproba
ción de este Ministerio sus presupues
tos respectivos para el ejercicio co
rriente, con las modificaciones consi-, 
guientes a la transferencia del parti
do judicial de Cocentaina a la Cá
mara Oficiad de la Propiedad Urbana 
de Alcoy.

Lo di^o a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1946.

GIRON DE fVELASCO

limo. sr . Subsecretario d© este Minis
terio. ,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B ER N A CIO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación

Transcribiendo el programa para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Técnico de Correos.

PROGRAMA DE ANALISIS GRA
MATICAL 

Tema l.o Oración g ra m a tica l.— 
Predicado verbal y nominal.—Nombres 
en aposición.—Concordancia y sus di
ferentes variedades. — Concordancias 
anómalas.—Uso de la partícula se.— 
Uso del pronombre de tercera persona 
como dativo y como acusativo.—Expli
cación de los seis casos gramaticales.

Tema 2.° Oraciones de ve.bo co- 
pulativo.-s-Qué relaciones de concor
dancia existen entre el sujeto y el 
predicado nominal y entre el verbo 
copulativo y su sujeto.—Partes de la 
oración que pueden hacer de predica
do o atributo.—Cuándo los verbos co
pulativos s o n  intransitivos. — Verbos 
que tienen carácter de qopulativo PQr 
lo que se los considera asimilados a 
éstos—Oraciones de participio.

Tema 3.° Oraciones transitivas O 
primeras de activa.—Elementos de qufe 
constan.—Complementos comprendidos 
en la significación del verbo.—Verbos 
que admiten substantivo, un participio 
o un adjetivo como predicado del com
plemento directo,—Verbos intransiti
vos o. neutros que forman oraciones 
transitivas.—Qué partes de la oración 
pueden hacer de complemento directo 
de una oración transitiva.—Distinción 
entre el dativo y el acusativo cuando 
van precedidos de \ la preposición, a.

Tema 4.° Oraciones intransitivas 
Diferentes verbos que forman estas 
oraciones. — Intransitivas de verbo 
transitivo.—Intransitivas de verbo in
transitivo.—Intransitivas de verbo de 
estado.—Adjetivo o participio predica
tivo que admiten las oraciones intran
sitivas de verbo intransitivo o de esta
do, llamados predicados de comple
mento.—Oraciones intransitivas for
madas con ser o estar.—Vicios de dic
ción.

Tema 5.° Oraciones de verbo en 
la voz pasiva, y su división.—Cómo se 
averigua el complemento agente de la s ' 
oraciones pasivas.—Oraciones pasivas 
con verbo en forma activa y partícu
la se .—Diferencia entre los ablativos 
agentes de las oraciones pasivas y los 
complementos circunstanciales prece
didos de de o por.—Versión de las ora-. 
ciones de activa o pasiva, y vicever-
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sa.—Decir si al cambiar la oración de 
voz cambian de caso los demás ele
mentos variables. 

Tema 6.° Oraciones impersonales 
y su diferenciación con las de pasiva 
cuando se construyen con la partícu
la se.—Oraciones unipersonales pro
pias e impro-pias. — Cuándo son uni
personales los verbos importar, conve- 
nir, parecer, haber, ser, bastar, poder 
y pesar.—Cuáles de estos verbos for
man unipersonales transitivas, cuáles 
intransitivas y cuáles de verbo copu
lativo. 

Tema 7.° Oraciones de reflexivo 
propias e impropias, transitiva^ e in
transitivas, directas e indirectas.—Re
flexivas con los verbos ser y estar.— 
Predicados nominales que admiten las 
oraciones de reflexivo.—Diferencia en
tre las oraciones reflexivas y las pasi
vas formadas con la partícula se .̂

Tema 8.° Oraciones de reciproco, 
directas e indirectas.—Casos en que 
pueden confundirse con las reflexivas 
y modo de distinguirlas.—División de 
las oraciones por el modo del verbo 
que las forma.—Oraciones de verbo en 
forma .perifrástica.

Tema 9.° El infinitivo como nom
bre y como verbo.—Oraciones que for
ma en este último caso.—Oraciones 
compuestas por coordinación y por 
subordinación.—En qué consiste la co
ordinación y la subordinación, y cómo 
se denominan unas y otras en sus di
ferentes clases.

Tema 10. Oraciones coordinadas 
copulativas, disyuntivas, adversativas, 
causales y consecutivas.—Detallar sus 
características peculiares. — Oracio
nes de gerundio.—Uso incorrecto del 
gerundio.

Tema 11. Oraciones subordinadas 
adjetivas o de relativo.—A qué se 
llama antecedente.—Cuál es la oración 
principal. — Caso gramatical en que 
puede hallarse el relativo.—Cuándo son 
estas oraciones determinativas y cuán
do son explicativas.—Ejemplo en que 
upa oración de relativo puede ser, a 
la vez, subordinada substantiva.—Ca
sos en que el artículo precede inme
diatamente al pronombre relativo.— 
Casos de transposición.

Tema 12. Oraciones subordinadas 
substantivas.—Subjetivas. — Substanti
vas que hacen de complemento direc
to oracional: explicativas, interroga
tivas y de temor.—Substantivas que 
hacen de complemento indirecto ora
cional, de complemento circunstancial 
oracional y también de complemento 
del nombre.

Tema 13 Oraciones subordinadas 
 adverbiales.—Adverbiales de lugar y 
de tiempo.—Figuras de construcción.

Tema 14. Oraciones subordinadas 
adverbiales de modo, comparativas, 
consecutivas, condicionales y concesi
vas.

PROGRAMA DE ARITMETICA 
Y CALCULO MERCANTIL

Tema 1.° Aritmética.—Numeración 
hablada y escrita.—Numeración roma- 
na.-¿Regla de falsa posición.—Progre
siones aritméticas.—Suma efe los tér
minos de una progresión por diferen
cia.—Interpolación de medios diferen
ciales.—Operaciones a que da lugar el 
cambio nacional, cpn o sin gastos.

Tema 2.° Adición y sustracción de ¡ 
números enteros.—Alteraciones de la 
suma por las que sufren los sumandos. 
Alteraciones que experimenta el resto 
por las que sufren el minuendo y el 
sustraendo.—Pruebas de la adición y 
la sustracción.—Complemento aritmé
tico.—Progresiones geométricas.—Sum a 
y producto de los términos de una pro
gresión por cociente. — Interpolación 
de medios proporcionales.—Operacio
nes a que da lugar el cambio extran
jero, con o sin gastos.

Tema 3.°. Multiplicación de los nú
meros enteros. — Alteraciones de un 
producto por las que experimentan los 
factores.—Abreviación de la multipli
cación.—Pruebas de esta operación.— ’ 
Producto de. varios factores.—Logarit
mos.—Sus propiedades fundamentales. 
Logaritmo de un producto, de un co
ciente, de una potencia y de una raíz. 
Regla del tanto por ciento, tanto por 
mil y, en general, tanto por cuanto.— 
Paso de un tanto o cuanto, a otro.— 
Vencimiento común de pagos.—Factu
ras de negociación y de descuento.

Tema 4.° División de los números 
enteros.-^Alteraciones del cociente y el 
resto por los que sufren el dividendo y 
el divisor.—Abreviaciones de la divi
sión.—Pruebas de esta operación.—Po
tencias. en general de los números.— 
Formación del cuadrado de los núme
ros enteros.—Cuadrado de la suma y 
de. la diferencia de'dos números ente
ros.—Regla de compañía simple y com
puesta.

Tema 5.° Modo de representar los 
números en general.—Cálculo de ' los 
nCimeros representados por letras.—Re
gla de mezcla.—Regla de aligación.— 
M oneda—Ley monetaria. Curso legal 
y forzoso.—Moneda efectiva, imagi
naria, divisionaria y fiducitaria.—Par 
intrínseca de una moneda.—Sistema 
monetario español. — Repartimientos 
proporcionales simples y compuestos.

Tema 6.° Divisibilidad.—Principios 
en ’ que se funda.—fcaracteres de di
visibilidad de un numero por 2, 3, 4, 
5, 6, 8, 9, 10, 11, 25 y 125.—Método ge
neral para hallar los caracteres de. di
visibilidad de un número por otro 
cualquiera.—Aplicación a los números 
7, 13 y 37.—Regla de interés simple y 
métodos abreviados en la misma.

Tema 7.° Máximo común divisor de 
dos o más números.—Método ordina
rio seguido para hallarlo. — Producto

de la suma de dos números por su di
ferencia.—Diferencia de los cuadrados 
de dos números enteros consecutivos. 
Cuentas corrientes bancarias.— Des
cuento de efectos. — Pignoraciones.— 
Cálculo del principal del préstamo, lí
quido del mismo y curso de la pigno
ración. — Préstamos c o n  garantía.— 
Cuentas de crédito.—Operaciones y 
cálculosí a que dan lugar.

Tema 8.° Mínimo común múltiplo 
de dos o más números.—Método ordi
nario para hallarlo. — Resolución de 
problemas relacionados con él peso es
pecífico.— Valores mobiliarios. — SU 
definición.—Fondos públicos. — Deuda 
pública.—Emisión. — Clases de Deuda 
emitidas por el # Estado español en la 
actualidad. — Valores industriales y 
mercantiles.-^Cotizaciones.—Valor no
minal y efectivo.—Cupor.es y dividen
dos'.—Diferencia de cambio en com
pras y ventas.—Renta del efectivo in
vertido . en valores.—Bolsa.—Operacio
nes en Bolsa.

Tema 9. Números primos.—Des
composición de un número en. sus fac
tores primos.--Cuadro de los diviso
res simples y compuestos de un nú
mero.—Máximo común divisor y mí
nimo común múltiplo de dos o más 
números por el método de la descom
posición en sus factores primos.—Re
gla de descuento.

Tema 10. Númcros quebrados.—Al
teraciones y simplificaciones.—Reduc
ción de dos o más quebrados a un co
mún denominador por el método ordi
nario y por el míniiyio común múlti
plo.—Cantidades proporcionales. — Rp- 
gla de tres.simple y compuesta.—Do
cumentos 'de cambio y giro,—Letra de 
cambio.—Cheque.—Libranza o pagaré. 
Carta-ordén de crédito:—Sus circuns
tancias, derechos y deberes.—Nominal 
y efectivo.—Descuentos.—Ver.cimiento. 
Protesto de letras—Cuenta de resaca.

Tema 11. Suma’ resta, multiplica
ción y división de quebrados.—Produc
to de varios quebrados.—Reducción de 
quebrados a otros que tengan denomi
nador dado—Anualidades'.—Anualida
des de capitalización con interés sim-, 
pie y compuestos.—Rentas vitalicias.

Tema 12. * F: acciones decimales en 
general.—Operaciones fundamentales 
con las mismas.—Reducción de que
brados a fracciones decimales y vice
versa.—Definición y representación de 
una fracción continua. — Anualidades 
de amortización con interés simple y 
compuesto.

Tema 13. Números complejos. — 
Operaciones fundamentales con los 
mismos.—Reducción, de quebrados a 
números complejos de especie inferior. 
Reducción de unidades de especie * in
ferior a números complejos.—Reduc
ción de números complejos a inoojn- 
plejos.—Regla de interés compuesto.— 
Contabilidad automática.—Máquinas de



Pági na  2830 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 abri l  1945

sumar y restar.—Máquinas de multi
plicar y dividir.

T^ma 14. Sistema métrico decimal. 
Reducción de números métricos com
plejos a incomplejos, y viceversa.— 
Cálculo de las cuatro operaciones fun
damentales con los números métricos.

. Cuentas corrientes con interés.—Sis
temas.—Método directo. — Vencimien
tos.—Cálculo de los días. — Números 
rojos.—Liquidación de la cuenta.

Tema 15. Formación dd cubo de 
los números enteros.—Cubo de la su
ma y la diferencia de dos números 
enteros.—Unidades monetarias de los 
principales países del mundo, y su 
equivalencia con la peseta.—Operacio
nes con moneda extranjera. — Regla 
conjunta.

Tema 16. Extracción de la ruíz 
cuadrada* de los números enteros, que
brados y decimales.—Extracción de la 
raíz cuadrada de un número entero 
o fraccionario en menos de una cier
ta cantidad.—Cuentas corrientes con 
interés por el método indirecto.—Con- 
tabilización.—Liquidación de la cuenta.

Tema 17. ' Extracción de la raiz cú
bica de los números enteros, quebra
dos y decimales.—Extracción de la 
raíz cúbica de un número entero o 
fraccionario en menos de una cierta 
cantidad.—Cuentas corrientes * con in
terés por el método hamburgués.— 
Contabilización. — Liquidación de la 
cuenta.

Tema 18. Razones y proporciones 
por diferencia y por cociente.—Dife
rencia de los cubos de dos números 
enteros consecutivos.—Cuentas corrien
tes con interés no recíproco y varia
ble.—Procedimiento que se sigue en las 
cuentas corrientes por el método di
recto cuando se anticipa o se retra
sa la fecha de la liquidación. .

PROGRAMA DE CONTABILIDAD 
POR PARTIDA DOBLE Y TENEDURIA 

DE LIBROS
Tema. 1.° Definición de la Contabi

lidad-Contabilidad, y Teneduría de 
Libros.—Partida' simple y partida do
ble.—Principios fundamentales de la 
Contabilidad por partida doble.—Cam
bios completos e incompletos.—Defini
ción de las Cúentas y clases de tes 
mismas.—Deudor.—Acreedor. — Cargar 
o adeudar.—Abonar o acreditar.—Ac
tivo, pasivo y capital líquido.—inicia
ción de una Contabilidad pór partida 
doble.—Apertura de libros.-dPrimeros 
asientos en el Diario y * en el Mayor. 
Marcha sistemática de las operaciones 
por partida doble.

Tema 2.° Cuentas persomiles y cuen
tas colectivas.—Cargos, abonos y sal
dos de* estas cuentas.—Cierre y reaper
tura de una cuenta.—Cuentas de mo
vimiento.—Su representación.—Cargos 
y abonos de estas cuentas.—Cuentas 
especulativas. — Su representación. —

Saldos que pueden presentar.—Cuen
tas mixtas de movimiento y especu
lación. — Cargos y abonos de estas 
cuentas.—Saldos que pueden presentar. 
Cuentas intermedias.—Cuentas transi
torias.—Cuentas de orden y compen
sación.—Extractos de cuenta]—Balan
ces de comprobación y de saldos.—Sig
nificación de los saldos. — Punteo.— 
Cuentas en moneda extranjera.—Ca
so s que originan.—Manera de llevar
las.—Cargos y abonos—Liquidación de 
estas cuentas.

Tema, 3.° Libros de Contabilidad. 
Obligación de llevarlos.—Fuerza pro
batoria de los libros.—Exhibición de 
los mismos.—Libros principales. — Li
bros auxiliares.—Sü necesidad y fun
cionamiento.—Libro de Inventarios y 
Balances.—Rayado.—Formación de In
ventarios.—Asientos que origina el In
ventario.—Inventario inicial y final.— 
Balance de la situación.

Tema 4.° Descripción del Diario.— 
Importancia de este libro.—Rayado.— 
Asientas en el DiaVio,—Procedimien
to.—Clasificación’ de los asientos.—Su
mas del Diario.—Libros auxiliares del 
Diario.—Libro Mayor.—Concepto jurí
dico y contable.—Rayado de .este li
bro.—Abrir una cuenta.—Traslado del 
Diario al Mayor. — Explicación del 
asiento en el Mayor.—Traslado de un 
folio a otro.—Libros auxiliares del Ma
yor.—Libro Diario-Mayor. — Rayado y 
anotaciones.—Corrección de errores y 
omisiones 'en el Diario y en el Ma
yor.

Tema 5.° Cuenta de Oaipitall.—Su 
importancia.—Su división.—Elementos 
que la componen.—Cargos y abonos 
de esta cuenta.—Saldo que* puede pre
sentar.—Liquidación de esta cuenta.— 
Caja.—Valores que comprende.—Cuen
ta de Caja.—Su importancia.—Opera
ciones ¡que registra.—Arqueos.—Docu
mentos justificativos.—Cargos y abono 
de esta cuenta.—Saldos y liquidación. 
Libros auxiliares dé la cuenta de Caja.

Tema 6.° Cuenta, de Mercaderías.— 
Carácter de ella.—Subdivisiones de la 
misma.—largos y abonos. — Existen
cias.—Saldos que puede presentar es
ta cuenta.—Liquidación.—Libros auxi
liares de la cuenta de Mercaderías.— 
Cierre y reapertura de un período de 
contabilidad por medio de las cuentas 
de Balance de salida y Balance de 
entrada, respectivamente.

Tema 7.a Cuenta de Efectos a pa
gar.—Valores que comprende.—Modos 
de llevar esta cuenta.—Cargos y abo
nos de la misma.—Saldo que puede 
presentar.—Liquidación.—Libros auxi
liares de esta cuenta.—Cierre y reaper
tura d« un período de contabilidad 
por medio del asiento de Varios a Va
rios. *

Tema 8.o Cuenta de Mobiliario.— 
Valores que comprende. — Amortiza
ción.—Cargos y abonos, de esta cuen
ta.—Baldo que puede presentar,.— Li

quidación.—Libros auxiliares. — Cuen
tas de Efectos a cobrar y de Efectos 
a negociar.—En qué consiste su dife
rencia.—Modo de llevar estas cuentas. 
Cargos y abonos de las mismas.—Efec
tos sobre el extranjero.—Saldos que 
pueden presentar estas cuentas. — Li
quidación.—Libros auxiliares.

Tema, 9.° Cuenta de Valores mobi
liarios.—Valores que representa esta 
cuenta.—Formas de llevarla.—Cargos y 
abonos de esta cuenta.—Saldo que pue
de presentar.—Liquidación.—Libros au
xiliares.—Cuentas en comisión. — Sus 
clases.—-Obligaciones <je los que en 
ellas intervienen.—Garantía.—Cuentas 
que han de abrirse.—Manera de lle
varlas;—Cargos y abonos.—Liquidación.

Tema 10. Cuentas de Gastos gene
rales.—Cargos y abonos.—Concepto de 
los gastos.-^aldo que puede presen
tar esta cuenta.—Liquidación. — Libro 
auxiliar de gastos.—Cuentas en parti
cipación .—Intervención de cada socio. 
Cuentas que han de abrirse.—Manera 
de llevarlas.—Cargos y abonos.—Liqui
dación.

Tema 11. Cuenta de Pérdidas y Ga
nancias,.—Sus divisiones. — Interpreta
ción de% pérdidas y ganancias.—-Cargos 
y abonos de esta cuenta.—Saldo, que 
puede presentar.—Liquidación.—Cierne 
y reapertura de un período de conta
bilidad por medio de la cuenta de Ca-, 
pital.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA POS
TAL DE ESPAÑA

Tema 1.° Red y Territorio Posbal de 
España. — Servicios aéreos que trans
porta el correo en el territorio espa
ñol. .

Descripción gráfico-postal de la pro. 
vincia <je Alava.--Cómo se comunica 
la capital con Jaén, Granada, Ponte
vedra y Huelva.

Descripción del servicio postal de la 
Oficina móvil de Madrid a Algeciras.

Tema 2.° Descripción gráfico-postal 
de la provincia de Albacete.—Cómo-se 
comunica la capital con Huesca, Cá- 
ceres, Málaga y Barcelona.—Descrip
ción del servicio postal de las Oficinas 
móviles de Zamora a Plasencia (em
palme), Oviedo a Ciaño- Santa Apa. 
Burgos a Cidad Dosante y Lérida a 
Balaguer.

Tema 3.° Los enunciados del terna 
anterior con relación a la provincia 
de Alicante.—Cómo se comunica la ca
pital con Granada, Painplona, Badajoz 
y Teruel.

Descripción del servicio postal de la 
Oficina móvil de Madrid a Hendáya.

Tema 4.° Idem id. de la provincia 
de Almería.—Cómo se comunica la ca
pital con La Corqña, Toledo, Castellón 
y Logroño.—Idem id. de la Oficina mó
vil de Madrid a Barcelona-.

Tema 5.° Idem id. de la provincia 
de Avila.—Cómo se comunica la capi-
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tal con Lérida, Huelva, Murcia y Ovie
do.—Idem Id. de las Oficinas móviles 
de Málaga a Ventas de Zafarraya, Bil
bao a San Sebastián, Palma de Ma
llorca a Sóller y Oviedo a Collanzo.

Tema 6.° Idem id. de la provincia 
de Badajoz.—Cómo se comunica la ca
pital con Bilbao, Pontevedra, Castellón 
y Granada.—Idem id. de las Oficinas 
móviles de Zaragoza a Barcelona (por 
Lérida). Aguilas, a Almendricos y Cór
doba a Marchena.

Tema 7.° Idem id. de la provincia 
de Baleares.—Sus enlaces marítimos 
con la Península e interinsulares.— 
Idem id. de las Oficinas móviles de 
Avila a Salamanca, Borja a Cortes, 
Barcelona a Caldas de Montbuy, Hues
ca a Ayerbe, Huesca a Tardiepta y 
Villacañas a Quintanar de la Orden.

Tema 8.° Idem id. de la provincia 
de Barcelona.—Cómo se comunica la 
capital con Salamanca, Almería, San
tander y Málaga.—Idem id. de las Ofi
cinas móviles de Medina del Campo 
a Villar Formoso, Peñarroya a Fuente 
del Arco y Valencia a B.étera.

Tema 9.° Idem id. de la provincia 
de Burgos.—Cómo se comunica la ca
pital con Lérida, Segovia, Jaén y Mur
cia.—Idem id. de las Oficinas móviles 
de Madrid a Toledo, Barcelona a Puig- 
cerdá y La Tour de Carol, Villena a 
Cieza y mixto de Madrid a Valladolid 
(por ,Segovia).

Tema 10. Idem id. de la provincia 
de Cáceres.—Cómo se comunica la ca
pital con Tarragona, Cádiz, Avila y 
Pamplona.—Idem' id. de las Oficinas 
móviles de Madrid a Valencia y Tor- 
tosa a La Cava.

Tema 11, Idem id. de la provincia 
de Cádiz.—Cómó se comunica la capi
tal con Granada, Salamanca, Gerona 
y Huesca.—Idem id. de las Oficinas 
móviles de Valencia a Barcelona, Bil
bao a Santurce, Haro a Ezcaray y 
Granada a.Maij¿na.

Tema 12. Idem id. de las Canaria? 
Orientales.—Sus enlaces marítimos con 
la Península e interinsulares.—Idem 
ídem de las Oficinas móviles de Bur
gos a Calatayud, Bilbao a Plencia, 
Bilbao a Somorrostro y Valladolid a 
Palanquinos.

Tema 13. Idem id. de las Canarias 
Occidentales.—Sus enlaces marítimos 
con la Península e interinsulares.— 
Idem id. de las Oficinas móviles de 
Gerona a Palamós,' Málaga a Sevilla, 
Valencia a Camporrobles y ' Zaragoza 
a Utrillas.

Tema 14. Dem id. de la provincia 
de Castellón de la Plana.—Cómo se 
comunica la capital con Cuenca, Pa- 
lencia, Ciudad Real y. Vitoria.—Ident 
ídem de las Qficinas móviles de Ma
drid a Alicante, y Pamplona a San
güesa.

Tema 15. Idem id. de la provincia 
de Ciudad Real.—Cómo se comunica 
la capital con Almería, Cuenca, Vi

toria y Salamanca.—Idem id. de las 
Oficinas móviles de Zaragoza a Bil
bao, Barcelona a Igualada y Castellón 
de la Plana a Onda.

Ten?a 16. Idem id. de la provincia 
de Córdoba.—Cómo se comunica la ca
pital con Murcia, Cáceres, Teruel y 
Pontevedra.—Idem id. de las Oficinas 
móviles de Valencia a Alcoy, .Madrid 
a Colmenar de Oreja, Zumárraga a 
Zumaya, y Linares a Baeza-Estación.

Tema 17. Idem id. de tía provincia 
de La Coruña.—Cómo se comimica la 
capital con. Gerona, Cáceres, Jaén y 
Soria.—Idem id. de las Oficinas mó
viles de Alicante a Murcia, Granada 
a Baza, Gijón a Pola ¿e  Laviana, San
tander a Ontaneda y mixto Madrid a 
Valladolid (por Avila).

Tema 18. Idem id. de la provincia 
de Cuenca.—Cómo se comunica la ca
pital con Zamora, Teruel, Huelva y 
Granada.—Idem id. de las Oficinas 
móviles de Zamora a Medina del Cam
po, Bilbao a Mungijía, Palma de Ma
llorca a- La Puebla y Puertollano a 
Corquista.

Tema 19, Idem id. de la provincia 
de Gerona.—Cómo se comunica la ca
pital con Teruel, Burgos, Cáceres y 
Alicante.—Idem id. de las Oficinas mó
viles de Madrid a Cartagena, Valen
cia a Villanueva de Castellón y Bil
bao xa Lezama.

Tema 20. Idem id. de la provincia 
de Granada—Cómo se comunica la 
capital con Soria. • Zamora, Ponteve
dra y Castellón.—Idem id. de/las Ofr- 
cinas móviles de'Madrid' a ' Cuenca, 
Palencia, Medina de Ríoseco, Vitoria 
a San Sebastián (por Malzaga y To
ledo a Algodor.
* Tema (21. Idem id. de la provincia 
de Guadailajara.—Cómo se comunica la 
capital con Lugo, Lérida, Castellón dé 
la Plana y Sevilla.—Idem id. de las 
Oficinas móviles de Salamanca a As- 
torga, Valencia a Liria (por Paterna) 
y Vigo a La Coruña.

Tema 22. Idem id. de la provincia 
de Guipúzcoa.—Cómo se comunica la 
capital con Oviedo, Murcia, Huelva 
y Zamora.—Idem id. de las oficinas 
móviles de Madrid a Almorox, Zara
goza a Sádaba, Valencia a Cullera, 
Avilés a Viillafoona y Cuenca a Argui- 
süelas.

Tema 23. Idem id. de la provincia 
de Huelva.—Cómo se comunica la ca
pital con Pamplona, Gerona, Murcia 
y Palencia.—Idem id. de las Oficinas 
móviles de León a Bilbao, Soria a 
Torralba y Barcelona a Empalme.

T©ma 24. Idemi id. de la provincia 
de Huesca.—Cómo se comunica la ca
pital con Alicante, Cáceres, Soria y 
Granada.—Idem id. de las Oficinas 
móviles de Sevilla a Huelva, Oviedo a 
San Esteban de Pravia y Granada a 
Bobádüla.

Tema 25. Idem id. de la provincia 
de Jaén.—Cómo se comunica la capital

con Logroño, Málaga, Barcelona y Bil
bao.—Idem id. do las Oficinas móviles 
de. Zaragoza a Canfranc, Valdepeñas 
a Puertollano, Gandía a Alcoy y Va
lencia a Liria (por Manises).

Tema 26. Idem id. d© la provincia 
de León.—Cómo se comunica la capi
tal con Vitoria, Badajoz, Valencia y 
Soria.—Idem id. de las Oficinas mó
viles de Santander a Bilbao, Barcelo
na a Sabadell, La Coruña a Sada y 
Sanlúcar de Barrameda a Puerto de 
Santa María.

Tema 27. Idem id. de la provincia 
de Lérida.—Cómo se comunica la ca
pital con Teruel, Vitoria, Murcia y 
Logroño.—Idem id. de las Oficinas mó
viles de Almería a Baeza-Estación, 
Santander a Liérganes y Gijón a Avi
lés.

Tema 28.# Idem id. de la provincia 
de Logroño.—Cómo se comunica la ca
pital con Valencia, León, Cuenca y 
Oviedo.—Idem id. de las Oficinas mó
viles de Madrid a Málaga, y Barcelona 
a Picamoixóns.

Tema 29. Idem id. de la provincia 
de Lugo.—Cómo se comunica la capi
tal con Santander, Cáceres, .Logroño 
y Toledo—Idem id. de las oficinas mó
viles de Sevilla a Carmóna, Tortosa 
a Puebla de Ni jar, Huelva a Ayamon- 
te y Jerez de la Frontera a Sanlúcar 
de Barrameda.

Tema 30. Idem id. de la provincia * 
de Madrid.—Como se comunica la ca
pital con Gerona, Huelva, Logroño y 
Pamplona.—Idem id. de las oficinas 
móviles de Zaragoza a Caminreal, 
Córdóba a Almorchón y Granada a 
Baeza-Estación.

Tema 31. Idem id. de la provincia 
de Málaga.—Cómo se comunica da ca
pital con Badajoz, Cuenca, Tarragona 
y Orense. — Idem id. de las Oficinas 
móviles de Pamplona a San Sebastián, 
Peñarroya a Conquista, Barcelona a 
San Juan de las Abadesas y Soria & 
Caste.ión.

Tenía 32. Idem id. de la provincia 
de Murcia.—Cómo se comunica la ca
pital con Sevilla, Teruel, Tarragona y 
Soria.—Idem id. de las “Oficinas móvi
les de Irún a Casetas, Torrevieja a 
Albatera, Irun a Elizondo y Tarazona 
a Tudela.

Tema 33. Idem id. de la provincia 
de Navarra.—Cómo se comunica la ca
pital con Lérida, Zamora, Segovia y 
Toledo.—Idem id. de las Oficinas mó
viles de Gerona a Olot, Palrpa de Ma
llorca a Artá, Ofiate a San Prudencio 
y Puertollano a Minas de San Quin
tín.

34. Idem Id. de provincia 
de Orense.—Cómo se comunica la ca
pital con Barcelona, Cáceres, Bilbao 
y Soria.—Idem id. de las Oficinas mó
viles de Madrid a Badajoz y Poníe- 
rrada a Villablino.

Tema 35. Idem id. de la provincia 
de Oviedo.—Cómo se comunica la c&
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pital con Pontevedra, Salamanca, Jaén 
y Pamplona.—Idem íd< de las Oficinas 
móviles de Tarragona a Lérida, Bil
bao a Elorrio, Coih a Málaga y Ube- 
da a Baeza-Estación.

Tema 36. Idem id. de 'ia. provincia 
de Palencia.—Cómo se comunica la ca
pital con Albacete, Pamplona, Sala
manca y Huelva.—Idem id. de las Ofi
cinas móviles de Valladolid a Ariza, 
Alicante a Denia, Linares a La Caro
lina y Toledo a Bargas.

Tema 37. Idem id. de la provincia 
de Pontevedra.—Cómo se comunica la 
capital con Logroño, Alicante, Huelva 
y Teruel.-—Idem id. de las Oficinas 
móviles de Madrid a Valencia de Al
cántara, Gerona a San Felíu de Gui- 
xols y Tomelloso a Cinco Casas.

T^ma 38. Idem id. de la provincia 
de Salamanca.—Cómo se comunica la 
capital con Soria, Gerona, Huelva y 
Logroño.—Idem id. de las Oficinas mó
viles de Santander a Oviedo, Sevilla 
a Morón, Palma de Mallorca a Fela- 
nitx y Málaga a Torremolinos.

Tema 39. Idem id. de la. provincia 
de Santander.—Cómo se comunica la 
capital con Logroño, Teruel, Cáceres 
y Lugo.—Idem id. de la Oficina móvil 
de Madrid a Cádiz.

Tema 40. Idem id. de la provincia 
de Segovia. Cómo se comunica la ca
pital con Granada, Pamplona, Gero
na y Murcia.—Idem id. de las Ofici
nas móviles de Sevilla a Cáceres, Car- 
mona a Los Rosales, Vigo a Valenqa 
do Minho y Granada a Dúrcal.

Tema 41. Idem id. de ¡la provincia 
de Sevilla —Cómo se comunica la ca
pital con Zamora, Albacete, Toledo y 
Huesca.—Idem id. de las Oficinás mó
viles de Barcelona a Cerbére, Cáceres 
a Arroyo y Barbastro a Selgua.

Tema 42. Idem id. de la provincia 
de Soria.—Cómo se comunica la capi
tal con Santander, Castellón de la 
Plana, Albacete y • Zamora.—Idem id. 
de las Oficinas móviles de Madrid a 
Vigo, Calatayud a Valencia y Linares 
a Vadollano.

Tema 43. Idem id. de la provincia 
de Tarragona.—Cómo se comunica la 
cápital con Avila, Huelva, Ciudad Real 
y Alicante.—Idem id. de las Oficinas 
móviles de Murcia a Baza, Huelva a 
Zafra y mixto'de Madrid a Córdoba.

. Tema 44. Idem id. de la provin
cia de Teruel.—Cómo se qomunica la 
capital con, Sevilla, Logroño, Lérida 

•y Pontevedra. — Idem id. de ña Ofi
cina móvil de Madrid a La Corufia.

Tema 45. Idem id. de la provin
cia de Toledo.—Cómo se comunica la 
capital con Murcia, Salamanca, Pa
lencia y Castellón de la Plana.—Idem 
ídem de las Oficinas móviles de Ciu
dad Real a Manzanares. El Ferrol del 
Caudillo a Betanzos. Vigo a Bayona 
y Castro Urdíales a Traslaviña.

Tema 46. Idem id. de la’ pro

vincia de Valencia.—Cómo se comuni
ca la capital con Huesca, Toledo; Sa
lamanca y Burgos.—Idem id. dé las 
Oficinas ambulantes de Madrid a Gi- 
jón y Bilbao a Pontevedra.

Tema 47. Idem id. de la pro
vincia de Valladolid.—Cómo se comu
nica la capital con Barcelona, Ponte
vedra, Badajoz y Guadalajara.—Idem 
ídem de las Oficinas ambulantes de 
Barcelona a Tarrasa, Vitoria a Este- 
11a, Villafranca del Bierzo a Toral de 
los Vados, Valencia a Denia y Alcañiz 
a Puebla de Híjar.

Tema 48. Idem id. id. de la provin
cia de Vizcaya.—Cómo se comunica 
la capital con Valencia, Oviedo, Léri
da y Salamanca.—Idem id. de las Ofi- 
ciñas móviles de Valencia a Rafel- 
buñol, Salamanca a Barca D’Alba, Li
nares a Puente Genil y Villena a Muro

Tema 49. Idem id. de la provincia 
de Zamora.—Cómo se comunica la ca
pital con Ciudad Real, Santander, Za
ragoza y Málaga.—Idem id.' de la Ofi-. 
ciña móvil de Madrid a Santander.

Tema 50. Idem id. de la provincia 
de Zaragoza.—Cómo se comunica la 
capital con Alicante, León, San Se
bastián' y Gerona.—Idem id. de las, 
Oficinas móviles de Madrid.a Auñón, 
Palma de Mallorca a Santañy y Mur
cia a Caravaca.

Tema 51. Ide¡m id. de la Adminis
tración Especial de Andorra.—Cómo se 
comunica la capital con Avila, Alme
ría* Oviedo y Pontevedra.—Idem id. de 
Marruecos Español y de las Posesio
nes Españolas de Africa, sus enlaces 
marítimos coh la Península. — Idem 
ídem de las Oficinas móviles de Cala
horra a Arnedo, Barcelona a Guar
dilla y Castellar de Nuch y Barce
lona a Tarragona .(por Villafranca).

PROGRAMA DE LEGISLACION DEL 
SERVICIO INTERIOR Y CONTA
BILIDAD ESPECIAL DE CORREOS

Tema 1.° Legislación. de Correos.— 
Su definición.—Fuentes de 'legislación 
del Correo.—Concepto ' <jól Correo.— 
Necesidad sooaal de esite servicio.— 
Servicios propiamente postales, simi
lares y bancarios.—Cuáles son los im
plantados en España.

Giro postal; concepto dey este servi
cio.—Indicación de los servicios que 
tienen por base el giro postal.—Ex
tensión del servicio del giro.—Límite 
de los giros.—Tarifas: derechos que 
ha de abonar el imponente—Inspec
ción de Oficinas móviñes, soj organi
zación y funcionamiento.

Tema 2.° Objetos que el Correo 
transporta.—Cuále  ̂ no- puede condu
cir.— Monopolio general.—Monopolio 
deil Correo en nuestro, país. Su exten
sión.—Giro postal: Libranzas. — Rér 
dacción de las mismas.—Modo de for: 
matizarse los giros por las Oficinas.—

Giros al portador.—Avisos de pago de 
giros.—Ei giro telegráfico en sus rela
ciones con «i giro postal.— Sectores 
que comprende la Inspección de OficL 
ñas móviles y trayectos de cada uno.

T^ma ¡3.° Contrabando de corres
pondencia.—Aprehensión de la corres
pondencia objeto de contrabando.— 
Sanción penal.—Correspondencia que 
puede ser conducida, por particulares. 
Territorio postal de España.

Relaciones de giros impuestos.—Su 
facturación y expedición a las Ofici
nas pagadoras de destino.—Documen
tos que han de remitirse a la inter
vención provincial de Servicios ban- 

( carios, relacionados con los giros im
puestos en el día.—Despachos de gi-’ 
ros

Inspección general: Su función.— 
Organización de ia misma.

Tema 4.° Franqueo: Su definición. 
Diversos sistemas de franqueo y cuál 
es aplicable a la correspondencia del 
interior de España.—Medios admitidos 
en España para eñ franqueo.—Condi
ciones para la circulación de la co* 
rrespondencia cuando faltan a la ven. 
ta sellos de Correos.—Tarifas y tipos 

, de precio y peso de la correspondencia 
para todas las provincias de España.

Intervención de ,fos Carteros rura
les «en el servicio de giro. —Recibos 
provisionales.—Envío de las libranzas 
y el importe de los giros a ia Estafe
ta o Administración respectiva.—For
ma lización de dichos giros.

Deberes y atribuciones del Inspector 
general,t de los Inspectores y Subins
pectores.

Tema, 5.° Propiedad de Ja corres
pondencia.—Facultades del remitente. 
Formalidades para recuperar o reex
pedir la correspondencia ordinaria, la 
certificada, la no franca y la oficial.— 
Tarifas: Tipos de precio y peso para 
la correspondencia destinada a las 
Posesiones españolas del Norte de 
Aftica, Golfo de Guinea, Río Muñí, 
Colonia del Río de Oro y ‘La Agüera.

Giros urgentes.—Sobreporte. — Su 
imposición y pago en domingos y días 
de fiesta nacional.—Curso de estos gi
ros.

Inspección de Oficinas fijas. — Su 
organización y división en zonas y 
sectores.

Tema 6.° Secreto de lia correspon
dencia.—Correspondencia no franca o 
insuficientemente franqueada.-nProce- 
dimiento qu  ̂ se sigue con la misma 
cuando va destinada al interior de Es
paña y en las relaciones con las Ofi- . 
ciñas españolas en Africa y del Pro
tectorado español en Marruecos.—Ta
rifas para la correspondencia dirigida 
a la ; Zona del Proteotorado español 
en Marruecos, «incluso Tánger, y para 
.Andorra^

Giro postal: Recepción de los giros 
en ¡as Oficinas de destino.—Su con-
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frontación.— Anormalidades que pue
den observarse en las libranzas o dis
crepancia de sus datos con los de la 
factura G_5 en qUc figuren relacio
nados.—Modo de subsanar estos erro-' 
res, según los casos.—Boletines de rec
tificación.—Ficha de cargo y data a 
que los mismos dan lugar.

Deberes y atribuciones de los Ins
pectores y Subinspectores de Oficinas 
Móviles.—Asistencia de los funciona
rios de la Inspección a 4as Autorida
des y funcionarios de otros Organis
mos.

Tema 7.° C arta: su definición; ca
racteres que distinguen a esta clase ¡ 
de correspondencia.—Límite de peso y  
dimensiones de las cartas.—  T arjeta  
de visita. — Máquinas de franquear.— 
Objetos a que, puede aplicarse este 
procedimiento de franqueo.—Relación 
de la Dirección Gene rail de Correos 
con la d-eil Timbre y la Fábrica de la 
Moneda en cuanto se refiere a dichas 
máquinas.—Ja rifa s ; tipos de precio y 
peso de la correspondencia que circu
la’ en el interior de las poblaciones.

Giro postal; modo de efectuarse ©i 
pago jé  los giros.—Requisitos que han 
de llenarse para hacerlos efectivos, 
según el importe l°s mismos y la 
calidad de »ios destinatarios.—Entrega 
de giros a la Cartería urbana y .a  los 
peatones de extrarradio.—Pago de gi
ros en lista.—Remisión de giros a las 
carterías rurales..— Plazos de devolu
ción por las Carterías rurales de los 
giros pagados y no pagados a la res
pectiva Administración.

Inspección de las 'líneas marítimas.— 
Inspección de servicios aéreos.—Visi
tas d  ̂ inspección: modo de efectuar
la?. ■

Tema 8.° Tarjetas posta'les: senci
llas <y dobles, oficiales y elaboradas por 
particulares.—Condiciones para su cir
culación. — T arjetas postales ilustra
das: disposiciones' especiales para las 
mismas.—Indicaciones que deben lle
var 'las estampaciones de jas máqui
nas de franquear.— Anuncios.—Clari-- 
dad de las estampaciones.—Cómo han 
de verificarse éstas.

Libró-registro de giros.—Anotación 
en el mismo de las órdenes de pago 
recibidas.—Clasificación de éstas y or
den que ha de seguirse en su inscrip
ción.—Plazo que tienen Jas Oficinas 
para poner ail pago los giros.—Giros 
por avión: sotoreportes según destino.

Organización deíl Cuerpo Técnico de 
Correos.—Categorías y sueldos de los 
funcionarios que le componen.

Tema 9.° Periódico: su definición; 
indicaciones manuscritas que pueden 
contener.—Límites de peso y dimen. 
siones de estos envíos.—Paquetes de 
periódicos «fuera de valija'».—Fran 
queo concertado.—Máquinas de fran
quear: solicitud para el uso tas
mismas. — Autorización y pruebas.—

Obligaciones que contraen los usuarios 
y prescripciones que deben cumplir. 
Responsabilidades que contraen.

Entrega de Jos giros a  domicilio.— 
Modo de proceder cuando, haya duda 
respecto a la identificación del desti
natario.

Caja Postal de Ahorros.—Concepto 
del ahorro.—Necesidad e importancia 
de este servicio.

Ingreso en el Cuerpo Técnico de Co
rreos.—Requisitos para poder concu
rrir a las oposiciones.—Materias de 
que se componen 'ios diferentes ejer
cicios.—Modo de actuar.—Designación 

í de los Tribunales. — Incompatibilida
des.

Temg, 10. Impresos: su definición.—* 
Indicaciones manuscritas que. pueden 
contener.—Límites de peso y dimen
siones de estos envíos.—Máquinas de 
franquear: «tarjetas-vale»; su forma
to y va'lores de las mismas.—Su con. 
tabilización.—Pedidos de tarjetas-vale. 
Su adquisición por los usuarios.—Co
rrespondencia, urgente franqueada con 
estampaciones, 'de las máquinas de 
franquear.

Propiedad de los giros: modo de h a
cer valer los expedidores sus derechos. 
Cambio de residencia d©l destínala-, 
rio.—Reexpediciones (y devoluciones.— 
Reclamaciones, de los giros: derechos. 
C aja Postal ¿de Ahorros: su organi
zación.

Oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Técnico de Correos: calificación de los 
ejercicios y propuesta d« 'los Tribuna
les al finalizar éstos.—Títulos, desti
nos, tomas de .posesión, formalidades 
que en este acto han de cumplirse.

Tema 11. Papeles de negocios: su 
definición y condiciones que han de 
reunir para su circulación. — Límites 
de peso y dimensiones de estos envíos. 
Máquinas d-e-franquear: (libros que han 
dé llevar las Oficinas para este servi
cio.—Contabilidad que origina el mis
mo. i

Plazo de validez d© los giros.—Giros 
caducados.—Modo de proceder con dos 
mismos.—Diferentes hí^os que han de 
llevarse en las Oficinas para el servi
cio del giro postal.—Impresos que se 
utilizan vpara este servicio.—C aja Pos. 
tal de Ahorros: 'libretas de ahorro:
sus clases.—Prim eras y ulteriores im
posiciones.

Ascensos, jubilaciones, permisos, li
cencias, excedencias-y recompensas de 
los empleados (de Correos.—Carnet de 
identidad—Derechos pasivos máximos 
y mínimos.

Tema 12. Muestras dé comercio.— 
Condiciones que han de reunir según 
su contenido.—Indicaciones manuscri
tas que en ellas se admiten.—Límite de 
peso y dimensiones de las muestras.— 
Medicamentos. — Máquinas de fran
quear.—Revista de contadores.—Ave
rías de las máquinas e inspección de

las mismas.—Derechos que se reserva 
Ja Administración en cuanto a este 
servicio.

Fondos de provisión de giro en las 
Oficinas y en las Intervenciones pro
vinciales.—Nivelación semanal.—Caja  
Postal de Ahorros: reintegros en ge
neral.—Reintegros autorizados por la 
Administración generad de la Caja.— 
Reintegros a la vista.—Reintegros ex
cesivos.

Clasificación de las faltas en que 
pueden incurrir los funcionarios de 
Correos en general.—Correctivos apli
cables.—Jurisdicciones en los que se 
refiere a la imposición de correctivos.

T ema 13. Paquetes muestra: condi
ciones de admisión y envío.—Conteni
do de los mismos.—Peso y dimensio
nes de estos envíos.—Su franqueo y 
derechos de almacenaje.

Giro postal: petición de fondos en 
caso de urgencia.—Envío de fondos 
sobrantes.—Remesa de fondos por va
lores declarados.—Transferencias por 
medio de los Bancos.—Caja Postal de 
Ahorro^: reintegros a las'm ujeres ca
sadas y a lps menores.

Pensiones de viudedad y orfandad. * 
Máximas y mínimas.—Sueldo regúla- 
dor para fijar estas pensiones.—Pagas 
de toca.

Tema 14, Paquetes muestra.: su ex
pedición y entrega a los destinatarios. 
Objetos prohibidos para su expedición 
por este servicio.—Envío de armas por 
paquete muestra.—Reexpedición, devo
lución y caducidad de estos envíos.— 
Responsabilidad de los usuarios.—P a
quetes muestras destinados a o pro
cedentes de Canarias, Posesiones y 
Protectorado de España en Marrue
cos.—Derechos de Aduana.

Suspensión de pago de giros por or
den judicial.—Giros motivados por el 
servicio de envíos contra reeembolso: 
Giros presentados por los Administra- ' 
dores de Lotería, Registradores de la 
Propiedad y Administradores de Adua
nas.—Caja Postal de Ahorros: rein
tegros por telégrafo.—Reintegros a re
sidentes en el extranjero.
. Reglamentación de traslados.—Peti
ciones de traslado, superioridad y con
diciones que han de reunir.—Oficinas 
que pueden solicitarse.—Clasificación 
de las peticiones.—Permutas.—Trasla
do de los funcionarios de las esta
fetas suprimidas.—Traslado de los fun
cionarios sancionados.—Caducidad de 
las peticiones.

Tema 15. Objetos en gruipo.—Con
diciones de envío y tarifas aplicables 
a los mismos.—Buzones. — Horas de 
serviqio en las oficinas.

Giro P ostal: autorización de las 
cuentas de fondos y. efectos.—Pérdida 
de órdenes de pago.—Responsabilidad 
de la Administración por Jas cantida
des giradas.—Óaja Postal de Ahorros: 
reintegros p o r . muerte del titular.—
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Diferentes casos que pueden presentarse.
Recursos que pueden interponerse contra las resoluciones recaldas en expedientes disciplinarios. — Invalidación de faltas.
Tema 16. Condiciones que han de reunir los impresos para su circulación .— Cintas cinematográficas: su

acondicionamiento.—Discos de gramófono.
Material de enseñanza y estuches para ciegos conteniendo este material. Condiciones de admisión y envío de tales objetos.—Modo de proceder cuando se trate de eludir la tarifa de impresos del interior de las poblaciones.
Giro Postal: relación de pagados.— 

Giros gratuitos del Servicio de Correos.—Caja Postal de Ahorros: rein
tegros por poder.—Suspensión de reintegros. é

Organización de la Dirección General.—Atribuciones del Director general, Secretario general y Jefe principal.
Tema 17. Franquicia: su definición. 

Clase de franquicia.—Correspondencia que puede cursarse con franquicia.— 
Qué se entiende por correspondencia 

' Oficial.—Caracteres que la distinguen, y condiciones que ha de reunir para 
su circulación con franquicia.—Mane
ra de depositar en las Oficinas la correspondencia oficial. — Procedimiento, a seguir en el caso de incumplimien
to de las deposiciones establecidas para esta clase de córre&pondencitt.Giro d© Subsidio familiar: exten
sión de este servicio. — Imposiciones; ' 
giros globales.—Derechos que han de satisfacer.— Caja, Postad de iUiorros: 
intereses que devengan las cantidades 
impuestas.—Revisión anua) dé las libretas.

Asuntos en que entiende k  Dirección genetal.—Idem la Secretaría generad.—Idem la Jefatura Principal.— 
Idem cada Negociado de las diferentes Secciones ded Centro Directivo.Tema 18. Condiciones de admisión 
y envío de los pliegos de lotería.—Cau-, 
eas f\e oficio y autoé de pobre.—CondL  ciones para su admisión y circulación. 
¡Rendición de cuentas por e! franqueo de esta correspondencia y refrendo de 
ila misma.

Giros d© Subsidio familiar: opera
ciones a realizar por las Oficinas pagadoras.—Cuenta-liquidación ‘de giros 
globales.—Incidencias.—Giros por devolución de recibos impagados.—Caja 
Postal de Ahorros: adquisición de valores por cuenta de los titulares.—Co
bro de cupones.—Transferencias entre libretas.Atribuciones y deberes d* 4os Jefes 
de Sección y Negociado de la Direc
ción General, secretaría General y  
Jefatura Principal.—Idem de los de

más funcionarios técnicos de dichos Organismos.—Idem de los auxiliares.
Tema 19. Correspondencia no .fran

ca o insuficientemente franqueada.— Procedimiento que se sigue con la mis
ma cuando va destinada al interior de España y en las relaciones con las 
Oficinas españolas de Marriiecos y Golfo de Guinea.—Registro de los correos.—Detención de los correos.—Detención de la correspondencia.—Atri
buciones de las Autoridades judiciales.Pago de cuotas del Subsidio Familiar y 'Sindical por giro postal.—Iní- preso modelo R. G. 18 para-la imposición de estos giros.—Venta de estas libranzas; precio de las mismas.—Modo de operar las Oficinas en estas im 
posiciones.—Derechos que han de„ abonarse por estos giros.,Caja Postal de Ahorros: sus rela
ciones con el Instituto Nacional de Previsión y con la Obra Sindical del Hogar.

Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos. Su organización, ingreso, sueldo, de- 1  

beres y derechos del Auxiliar. I
Tenia 20. Admisión, clasificación y I expedición de la correspondencia ordinaria.—Qué se entiende por correspondencia de tránsito.—Paquetes directos.—Paquetes ciegos.—Sacas directas.—Boletines resúmenes de entrega.Giro P osta l: . Subsidio de vejez y 

Subsidio de Maternidad.—Pago de cuotas por g?ro postal.—Modelo de libranzas.— Expendición y precio de las miomas.—Derechos que estos giros deben satisfacer.—Modo de operar las ofici
nas para estas imposiciones.—Pago de beneficios a los subsidiados.—Modo de calcular el tanto por ciento de estos giros globales; redondeo a los efectos 
de contabilidad. ^Organización provincial de los ser
vicios postales.—Categoría de las Oficinas.—Agencias postales.

Tenia 21. Reexpedición de la correspondencia en general.—Correspondencia conducida en buques particulares.—«Vayas».—Redacción y refren
do de los. mismos.—Franqueo de la correspondencia con sellos servidos o 
francos.—Sanción penal y procedimiento que sé sigue en estos casos.Caja Postal de Ahorros: intervención de los Carteros rurales en dicho servicio.—Manera de practicar las primeras imposiciones en las Carterías rurales.—Entrega de las cartillas por los Carteros rurales a los imponentes. 
Ulteriores imposiéiones por medio de los Carteros rurales.

Atribuciones y deberes de los Interventores de las Administraciones Principales.—De los Oficialés M ayores.— 
De los Interventores de Servicios ¡ Sanearlos. — De los Habilitados del 
Personal y Gastos de oficio, y de los Habilitado* pagadores.—Idem id. d é 

los funcionarios técnicos de las Administraciones Principales.—Idem de 
los auxiliares.Tema 22, Entrega de la correspon
dencia ordinaria.—Lista de Correos.— Correspondencia sobrante y caducada.—Manera de proceder con la misma en uno ü otro caso.—Correspondencia certificada: su definición. — 
Objetos que pueden certificarse.Caja Postal de Ahorros: reintegros por mediación de- los Carteros rurales.—Modo de practicarse este servicio.—Formalidades con que han de ser remitidos por los Ca'rteros rurales las cartillas, documentación y numerario a la Estafeta o Administración con que tengan enlace, y forma en que 
éstas se los eiwíaq o devuelven.

Deberes y atribuciones de los Administradores Principales y Centrales.Tema 23. Certificados sin declara
ción de valor. — Cierre y condiciones especiales según su clase.—Derechos 
de certificado.—Admisión, y expedición 
de la  correspondencia certificada.— Hojas de aviso.—Despachos de certificados.—Formalidades para su forma
ción y cierre.—Idem para su apertura en la Oficina de destino.—Actas de rectificación por falta de certifi
cados o anormalidades observadas en los mismos por la Oficina receptora de dichos envíos.—Certificados sin  derecho a indem nización; derechó 
reducido.—Su cuantía.—A qué corres
pondencia alcanza éste beneficio.Caja Postal de Ahorros: contabili
dad de este servicio en las Oficinas 
de Correos.—Libros que se llevan para este servicio. *Atribuciones y deberes de los Administradores de Estafetas.—Idem de 
los Interventores de las Estafetas plu- ripersonáles.—Jefes de Cartería en las 
Estafetas.

Tema 24.,' Entrega de los certifica
dos de uno a otro empleado o contratista y a los destinatarios.—Avisos de recibo—Reclamación de los certi
ficados.—Responsabilidad de los empleados por este servicio.—Responsa
bilidad de la Administración.—Cuantía  de la indemnización abonable a los 
interesados.—Circunstancias que anulan el derecho de indemnización.— 
Despachos telegráficos y semafóricos. Admisión, curso y entrega de los mismos. ,

Giro postal: Subsidio familiar afavor de los productores agropecua
rios.—Giro global.—Modelo de libranza.—Admisión, curso y contabilización  de las libranzas globales.—Abono y liquidación de "los recibos para los 
subsidiados.’ Atribuciones y deberes de los Jefes de Cartería, los Interventores, Ins
pectores y Jefes de Distrito.—Obligaciones de los Carteros urbanos en ge- 
néraí. ’
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Tema 25. Entrega do la corres
pondencia en apartados. — Apartado 
oficial.—Apartados particulares.—For
malidades par-a la suscripción al apar
tado.—Tarifa.

Giro postal: cuenta diaria.—Balan
c e : partidas de cargo y data.—Justi
ficantes de estas partidas. — Descom
posición del saldo.—Remisión de este 
balance.

Funcionarios suplentes. — Gratifica
ción de este cargo.—Servicios en co
misión fuera de la residencia del fun
cionario.—Dietas y pase. — Traslados 
forzosos..— Gastos por traslados for
zosos.

Tema 26. Suscripción al apartado. 
Libros talonarios para este servicio.— 
ingreso de lo recaudado por tal con
cepto.—Formación de las cuentas co
rrespondientes al derecho dé aparta
do.—Su justificación y época de su 
rendición. — Aprobación de las mis
mas.—Responsabilidad que se deriva 
de este servicio. ' ,

Giro postal: Cuentas mensuales.— 
Partes que comprende. — Impreso en 
que se formaliza.—Modo de formular
la.—Justificantes que deben acompa
ñar a esta cuenta.—Cuenta de Efec
tos a pagar.—Caja Postal de Aho
rros : relación entre este servicio y 
el del Giro postal.—Transferencia de 
fondos de uno a otro servicio: fichas 
de cargo y. data por tal concepto.

Atribuciones y .debere's de los Ad
ministradores . de Estafetas ambulan
tes y de los empleados adscritos a las 
mismas.—Provis-ión de vacantes en las 
Oficinas móviles.

Tema ,27. Correspondencia asegu
rada: sii definición.—Particularidades 
que la distinguen de los certificados 
sin declaración de valor.—Admisión y 
expedición de la correspondencia ase
gurada—Condiciones de los sobres.— 
Cierre y precinto de las cartas con 
valores declarados. — Valores asegura- 
bles.—Límite de la declaración.—De
rechos de seguro. — Libros talonarios 
de valores, — Abono concedido por 
transporte de correspondencia a los 
capitanes de buques mercantes.—Jus
tificación de las cuentas que se rin
den por. este concepto.

Giro Postal!; Contabilidad del giro 
en' Jas Intervenciones provinciales: re
gistro y comprobación.—Cotejo de gi
ros pagados.—Caja Postal je  Ahorros: 
cuentas 'que por este servicio se rin_ 
rteu.—Superioridad.—J us tifican t es de 
cargo y data.

Empleados agregados’ a las expedi
ciones ambulantes: justificación de su 
personalidad, así como la de ios fun
cionarios agentes que cambien corres
pondencia con las Oficinas móviles.— 
Ambulantes marítimas.

Tema 2-8. Valores declarados en 
fondos públicas. — Derechos de seguro 
Ijpe ilos mismos devengan.—Límite de

declaración y  responsabilidad de la 
Administración por este Servicio. — 
Pliegos oficiales con fondos públicos. 
Condiciones de admisión y envío. — 
Responsabilidad de la Administración 
por «este servicio. Pliegos con valores, 
declarados del servicio oficial de Co
rreos y .del de Telecomunicación.

Giro postal; contabilidad de giro en 
Jas Intervenciones provinciales: cuen
tas de metálico.—Cuenta, mensual de 
intervención : modo de formalizarla.— 
Sus justificantes. — Caja Postal de 
Ahorros: imposición y pago de giros 
por mediación de este servicio.—Mo
do de efectuar estas operaciones por 
los titulares de cartillas y por 'las Ofi
cinas.

Carteros urbanos. — Su organzaoión 
Ingreso, nombramiento, ascensos, se
paraciones , faltas y correcciones.

Tema 29. Objetos asegurados — 
Condiciones de cierre y envío.—Limi
to de peso y. dimensiones. Límite de 
la declaración.—Tarifa de franqueo y 
derechos de seguro de esto* envíos.— 
Responsabilidad de la Administración.

Giro Postal; contabilidad d d  giro 
en las Intervenciones provinciales: es
tadística del giro.—Libros que han de 
llevarse (,n las Intervenciones provin
ciales.—Caja. Postal' de Ahorros: ope
raciones de crédito.—Garantías de las 
mismas.—Venta de valores del Esta
do propiedad de los titulares.—Carte
ros urbanos: recompensas que pueden 
obtener.—Licencias,, excedencias y ju 
bilaciones. — Deberes de los Carteros 
urbanos.

Tema 30. Certificados gravados con 
reembolso.—Extensión de éste servi
ció.—Derecho de reembolso.—Límite 
de la cantidad reemboisable.—Condi
ciones de admisión de estos envíos.— 
Entrega a ios destinatarios d  ̂ los ob
jetos gravados con reembolso y envío 
a Sos remitentes del .importe del mis
m o.—Reexpedición de. ilos envíos gra
vados con reembolso. — Responsabili
dad de ^  Administración por este 
servic lo. —Li bro reg.isí ro.

Giro ¡postal; contabilidad del giro 
en las Intervenciones provinciales: ca
ja.—Responsa.biHi.dad del'Cajero y del 
Interventor. — Obligaciones del Cájc- 
ro.— Caja Postal jo  Ahorros: libretas 
de nacidos.—Modo de abrirse estas li
bretas.—Su caducidad. _

Personal rural.—Carteros rurales.— 
Peatones.—Carteros-peatones. — Agen
tes postales montados y agentes de 
enlace entro oficinas fijas y ambulan
tes.—Su •ingreso, en el servicio.—Mó
dulos de percepción de haberc-s de eS- 
te personal.

Tema 31. Despachos de correspon
dencia asegurada.—Balance de valo
reo: definición y uso de los mismos. 
Entrega de ja icorresipondiencia asegu
rada a. los desíinutaríOfl.—'Entrega a 
domicilio y en la oficina.— Formalida

des en la «ntrega de una carta u ob
jeto con declaración de valor- cuando 
el destinatario se niega a. recibirlo sin 
que sea abierto, por presentar su cie
rre señales de violación.—Responsabi
lidad do la Administración por este 
servicio y causas en que cesa.—De- 
ola ración fraudulenta.—Plazo para re
clamar con derecho a indemnización 
las diversos objetos impuestos con ca
rácter de correspondencia privilegia
da. — -Correspondencia asegurada so
brante.

Giro postal: Sección de los Servi
cios Bancarios de la Jefatura Princi
pal. — Negociados que comprendo.— 
Caja.Postal jo.Ahorros: libretos con
dicionadas.—Libreta infantil!

Atribuciones y deberes del Adminis. . 
trador general de la Caja-, Contador 
y Tesorero.

Tema 32. Paquetes postales. — Ex
tensión actual de este, servicio.— Me
dio y precio del franqueo según desti
no.—Límite de peso y dimensiones.— 
Condiciones de admisión y envío de 
estos objetos—Cursos de los mismos. 
Avisos de recibo.—Despachos de pa
quetes postales.—Objetos excluidas de 
este servicio.— Cómo so procede cuan
do se sospecha quo el contenido dwl 
paquete puede ser distinto que el con
signado en Ja. declaración.—Paquetes 
conteniendo armas de fuego.—Expen
deduría de sellos en ias Administra- - 
ciones de Correos. — Su estableci
miento y organización. — Premio de 
venta y finos- a que se aplica.'—Asocia
ción Benéfica.

O ;ja  Postal de Ahorros.—Libreta 
comercial.—Condiciones y caracteres 
quo le distinguen.

Consejos de Administración y de 
Vigilancia de la Caja Postal de Aho
rros:, su organización y constitución.

Tema 33. Paquetes postales con 
declaración de valor.—Sus condiciones 
especiales.—Limite- de la declaración. 
Derechos de seguro.—Paquetes posta
les contra reembolso.—Derecho espe
cial qutí devenga y modo de' hac'rlo 
efectivo.—(Percv-pcióm . del reembolso. 
Envío y entrega de su importe.

G iro posto!; Sección de los Servi
cios Bancarios de la Jefatura Princi
pal: contabilidad y comprobación ge
neral del Servicio. — Punciones que 
comprende y modo de efectuarla.— 
C ija Postál de Ahorros: cartillas de 
ahorro para penados.

Caja Postal de Ahorros: contadu
ría.—Su organización y funciones.

Tema 34. Transporte de Mos paque- v 
tes postales.—Despachos de Aduana 
según los casos.—Liquidación del de
recho arancelario.—Cuanta que lleva 
rí Dirección Genera! de. Co reos de 
los 'gastos que por todos concebios 
ocasiona cada paquete.—Fnt-ega’ de 
los paquetes postales a los destina-
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tarios. — Derechos de almacenaje. —
Reexpedición de estos envíos.—Paque
tes detenidos o ¿obrantes.—Derechos 
asi : emiten te sobre estos paquetes y 
manera de proceder con ellos según 
los casos.—Responsabilidad de la Ad- 
ministi ación por el servicio de pa
quetes postaKs.—Cuantía de la in
demnización.—Casos en que cesa. '

Caja Postal de Ahorros: Tesorería. 
Su organización y funciones.

Tema 35. Correspondencia urgen
te.—Extensión de este servicio.—Ob
jetos qúe pueden expedirse por correo 
con 'carácter urgente.—Peso máximo 
de los mismos.—Correspondencia es
pecial «urgente».—Modo de p.esentar 
en las Oficinas de Correos la corres
pondencia de esta clase. — Tarifa.— 
Sobre porto de la correspondencia ur
gente sencilla y de la especial.—Ins
trucciones pata el curso de los obje
tos urgentes.

Caja Postal de Ahorros: contabili
dad de la Administración general.— 
Función general de la Caja.

Consejo de Dirección de Correos: 
su constitución y Reglamento.—Ca
rácter de sus dictámenes.—Asuntos en 

. que entiende.
Tema 36. Sei vicio postal aéreo: 

idea e importancia del mismo.—Co
rrespondencia - avión. — Objetos ad
mitidos a la circulación por vía aé
rea.—Condiciones‘ para la admisión y 
curso de esta, correspondencia.—Fran
queo y sobietasa stgún destino,. peso 
y categoría de los envíos por correo 
aéreo.

Estadística general de Correos: su 
objeto.—Forma y época en que se ve.' 
rifica este servicio en las Oficinas del 
Ramo.—Datos que debe contener.

Disposiciones comunes al servicio 
rural.—Concurso-examen para la pro
visión en propiedad de estas plazas.— 
Nombramientos interinos para que no 
&e interrumpa el servicio: quién debe 
efectuarlo.

Tema 37. Modo de depositar en 
las Oficinas de Correos la correspon
dencia-avión.—Admisión y expedición 
de la misma.—Incidencias en su cur- 
so.—- Entrega de la correspondencia- 
avión . —Cor respondenc i a-avión urgen
t e —Reexpedición. — Responsabilida
des por este servicio. — Cuentas con 
las Compañías de servicio aéreo por 
el transporte de la correspondencia- 
avión.—Factures en que ee reseñan 
estos envíos para $u entrega a las 
Compañías y sirven de base para la 
formación de las cuentas.—Resúme
nos de estas facturas.—Datos que han 

$^d 3 tenerse en cuenta.
Obligaciones de los Carteros rurales, 

.Peatones," Carteros-peatones y agen. 
t c s monta dos. — «Libi eta-Vay a » ; re- 

' íréndos y anotaciones en -la misma. 
Tema 38 ./ ¡Material: ¿numeración

del especial de Correos. — Libros que 
deben llevar las Administraciones y 
Estafetas.^-Sellos que se usan en las 
oficinas. — Inventarios.—Foimalidades 
con que deben hacerse los arriendos 
de locales para las Oficinas de Co
rreos.—Contratación do servicios y su
ministros de mobiliario y mateual.— 
Gastos de traslación de las Oficinas 
y de obras en los locales de las mis
mas.—Rendición de cuentas por toi 
dos conceptos.

Fersonad subalterno de Correos.—Su 
organización y sueldo.—Obligaciones 
de este personal.

Tema 39. Contratos d^ conduccio
nes.—Fo:mahdades para los mismos.' 
Obligaciones y deberes de los contra
tistas y de los conductores de la co
rrespondencia en el desempeño de sus 
t*i v e :o s .— Casos de responsabilidad 

de dichos agentes por faltas en el 
desempeño de sus servicios; castigos 
que se les imponen.—Forma de ha
cer efectiva la responsabilidad en que 
-aquéllos incurran.—Conducción de la. 
correspondencia por los concesiona
rios de líneas de transporte por ca
rretera con el carácter de exclusivos 
y por los llamados de «servicio tole
rado». — Responsabilidades a que se 
hallan afectos estos concesionarios por 
el servicio de Correos.—Servicio del 
transporte de la correspondencia en
tre las Administiaciones de Cornos 
y las estaciones del ferrocarril por el 
Parque Móvil de Ministerios Civiles.

Giro Postal: ¿iros para la Zona del 
Protectorado español en Marruecos y 
Tánger.—Modalidad de este servicio. 
Idem id. para las posesiones españo
las del G olfo de Guinea y Sidi Ifni.

Junta de Compras y Junta de Cons
trucciones.—Su constitución y funcio
namiento.

Tema 40. ' Instrucción de expedien
tes; expedientes; su definición y clasi
ficación.—Períodos, en que se divide <su 
tramitación.—Período de instrucción, 
providencias, diligencias, citaciones, no
tificaciones, declaraciones, careos, tes
timonios, pliego de cargos e informes. 
Instructores y Secictarios. — Marcha 
general del procedimiento durante es
te período.—Período de resolución.— 
Tramitación en el Centro ¿irectivo 
según la entidad de la falta.

Porteros de los Ministerios que pres
tan servicio en la Dirección Generad 
y ein las Administraciones de Correos. 
Centro de que dependen. — Nombra
mientos* y traslados.—Reglamento y 
disposiciones que les son aplicables.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA POS
TAL UNIVERSAL

Tema, í.o Europa.—Lím ites—Países 
que comprende. — Vías principales de 
comunicación de España con de
más países europeos, *

Tema 2.° Portugal.—Límites.—Po
blaciones importantes.—Vías que uti
liza España para expedir la corres
pondencia a este país.—Despachos en 
que se incluye.—Nociones de la orga
nización del correo en este país.

Tema 3.& Francia.—  Límites.— Po
blaciones importantes.—Vías que uti
liza España, para expedir la. correspon
dencia a este país.—Despachos en que 
la incluyen las oficinas de Madrid- 
Cambio, Barcelona-Cambio, Ambulan
tes Madrid-Hendaya, Barcelona-Cerbé- 
re, La Coruña-Madrid, Santander-Ma- 
clrid, Zaragoza-Canfranc y Barcelona- 
La Tour de Carol.—Monaco.—Situa
ción.—Nociones de la organización del 
correo en este país.

Tema 4.° Gran Bretaña.—Posesio
nes británicas en Europa.—Estado li
bre ¿e. Irlanda.—Límites.—Poblaciones 
importantes.—Vías que utiliza Espa
ña para expedir la correspondencia a 
estos países.—Despachos en que sé in
cluyen. — Nociones de la organización 
del correo en estos países.

T^rna 5.° Bélgica. — Países Bajos. 
Límites. — Poblaciones importantes.— 
Vías que utiliza. España para expedir 
ila correspondencia a estos países. — 
Despachos en que se incluye.—Nocio-. 
ms. de la organización del correo en' 
en estos países.

Tema 6 .° Suiza. — Licchtenstein.—  
Límites.—Poblaciones importantes. — 
Vías que utiliza España para expedir 
ila correspondencia a. estos países. — 
Depachos en que se incluye.—Nocio
nes de la organización del correo en 
estos países.

Tema 7.° Alemania.—Polonia, Aus
tria, Luxemburgo.— Dantzing.— Bohe- . 
via y Moravia.—Límites.—(Poblaciones 
importantes.—Vías que utiliza Espa
ña para expedir ja correspondencia a 
estos países.—-Despachos en que se in
cluye.—Nociones de la organización de[ 
correo en estos países.

Tema 8.° Dinamarca, — islas Fe- 
reo © Islandia. — Suecia.—Noruega.— 
Límites. — Poblaciones importantes.— 
Vías que utiiliza España para expedir .. 
la correspondencia a' es.tos países.— 
Depachos en que ,se incluye.—Nocio
nes d-e 1 u organización dé'l correo en 
estos países.

Tema 9.° Finlandia. — Lituania.—- 
Letomia.—Estonia y Unión de las Re
públicas Soviétidás Socialistas (parte 
europea).— Límites.— Poblaciones im
portantes.—Vías qute u'tilóBa España 
para expedir W  correspondencia a es
tos países.—Despachos en que se in. 
duye. — Nociones de la organización 
de'l correo en estos países.

Tema 10. Unión de las Repúblicas 
Soviéticas socialistas (parte asiática). 
Jdímites. — Poblaciones importantes.— 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a este país4—Des* 
pachos en que se incüiuyé.—Nociones
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de la organización del correo en este 
país.

Tema 11. Hungría. — Eslovaquia.— 
Limites.—Poblaciones importantes. — 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a estos países. — 
Despachos en que se incluye.—Nocio
nes de la organización del correo en 
estos países.

.Tem a 12. 'Grecia. — Yugoslavia. — 
Croacia. — Humania. — Bulgaria. — Lí
mites. — Poblaciones importantes. — 
Vías que utiliza Esprña para expedir 
la correspondencia a esto» países.

Tcma 13. I ta lia —San Marino.—Al
bania.—Estado del Vaticano.—Límites. 
Poblaciones importantes. — Vías que 
utiliza España para expedir la corres
pondencia a estos paíSfs.-v-Despachos 
en que se incluye.—Nociones de la- or
ganización del correo en estos países.

-Tema 14. Asia.— Límites.— Países 
que comprende.—Vías principales que 
utiliza España para su comunicación 
con los países asiáticos.

Tema 15. Turquía.— Siria.— Líba
no. — Palestina. — Transjoivdania.— 
Irak.—Límites.—Poblaciones importan
tes.—Vías que utiliza España para ex. 
pedir la correspondencia- a estos pal
es.—Despachos en que se incluye. — 
Nociones do la organización del correo 
en estos países.

Tema 16. Arabia Saudita.—Irán .— 
Yemen.—Afganistán.—Dependencia de 
la india Británica en la Península 

-de Arabia y en el Golfo Pérsico.—Lí
mites.—Poblaciones importantes.—Vías 
principales que utiliza España para 
expedir la correspondencia a estos 
países. — Despachos en que se inclu
ye.—Nociones de la organización del 
correo en estos pnísíes.

Tema 17. India británica.—Belur 
chistan.—Birmania.—Islas Andamán y 
Nicobar.—Islas Laquedivas y Maldivas. 
Nepal. — Bután. — Límites. — Pobla
ciones importantes.-rVías que utiliza 
España para expedir la corresponden
cia a estos países.—Despachos "en qu^ 
se incluye.—Nociones de la organi
zación del correo en estos países.

Tema 13. Japón.—Corea y demás 
dependencias japonesas en Asia.—Lí
mites. — Poblaciones im portantes.— 
Vías que utiliza España para expedir 
la correspondencia a estos países.^- 
Despachos en que se incluye.—Nocio
nes de la organización del correo en 
esios países. > .

Tema 19. China.—Concesiones y po
sesiones extranjeras en China.—Mon- 

 ̂goflia interior—Turquestán chino.—Ti
be-fe.— Manohukúo.— República de Tu- 
va.—Límites. — Poblaciones importan
tes.—Vías que utiliza España para ex
pedir la correspondencia a estos paí
ses.—Despachos en que se incluye.— 
Nociones de la organización del co
rreo en estos países.

Tema 20. Tailandia. — Posesiones 
europeas en Asia (excepto C hi~a\—

Límites. — Poblaciones importantes.—
Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a estos países. 
Despachos en que se incluye.—Nocio
nes de la organización «del correo en 
estos países.

Tema 21. Africa.—Límites.—Países 
que comprende.—Vías que principal
mente usa España para su comuni
cación con los países africanos.

Tema 22. Egipto.—Sudán egipcio. 
E tiopía—Límites.—Pobladores impor
tantes.—Vías que utiliza España, para 
expedir la correspondencia a estos 
países.—Despachos en que se incluye. 
Nociones de la organización del co
rreo en estos países.

Tema 23. Libia.— Túnez.— Argelia 
y Territorios del Sur. — Marruecos' 
(Zona francesa) —Mauritania.—Sudán 
francés.—Níger. — Límites. — Poblacio
nes importantes.—Vías que utiliza Es
paña para expedir la correspondencia 
a estos países.—Despachos en que se 
incluye.—Nociones de la organización 
del correo en estos países.

Tema 24. Senegal.—Gambía.—Gui
nea portuguesa.—Islas de Cabo Verde. 
Guinea francesa. — Sierra Leona. 
Liberia.—Costa de Marfil.—Costa de 
Oro.—Togo británico.—Togo francés.— 
Dehomey.—Nigeria.—Islas Príncipe .y 
Santo Tomé. — Camerún. — Límites?— 
Poblaciones importantes. — Vías que 
utiliza ' España para expedir la co
rrespondencia a estos países.—Despa
chos en que se incluye.—Nociones de 
la organización del correo en estos 
países.

Tema 25. Gabón .--Congo Medio — 
Ubangui.—Chari.—Tchad.—Congo bel
ga. — Angola\ — Cabinda.— Límites. 

/Poblaciones importantes. — Vías que 
utiliza España para expedir la corres
pondencia a estos países.—Despachos 
en que se incluye.—Nociones de la 
organización del c o r r e o  en estos 

. oaíses.
I ‘ " ’ema 26. ' Africa del Sudoeste. —
I U-dón Sud-Africa. — Basutoland —Sui- 
| ziland. — Bechuanokand. — Rodesia.—
I salíand.— Islas Ascensión.— Santa
¡ Llena y Tristán de Acuña.—Bahía de 
’ las Ballenas. — Lím ites. — Poblaciones ¡ 
i importantes.—Vías que utiliza España 
i para expedir la correspondencia g e s 

tos países.—Despachos en oye se ineíu- 
vo.—: lociones de la organización del 
correo en estos países.

Tema 27. Mozambique.— Tange.ni. 
ka? —r Kenia. — Uganja. — Zanzíbar.' 
Somalias. — Eritrea. — Islas africa
nas del Océano Indico. — Limites.— 
Poblaciones importantes. — Vías que 
utiliza España para expedir la corres
pondencia a estos países.—Despachos 
en que se incluye.—Nociones de la 
organización del c o r r e o  en estos 
países. ,

Tema 28. Marruecos (Zona esn?- • 
ñola). — Tánger. — Limitéis. — Pobla- 
cicnés importantes. — Oficinas de C o-1

rreos. — Vías que utiliza España para 
expedir Ja correspondencia a esta Zo
na. — Río de Oro y Cabo Juby, La 
Agüera a Ifni.— Límites.— Factorías 
principales.—Vías que utiliza España 
para expedir lá correspondencia a este 
territorio. — Posesiones españolas del 
Golfo de Guinea.—Límites.—Poblacio
nes importantes.—Oficinas.de Correos.' 
Vías que utiliza España para expedir 
la. correspondencia ’ a est-as posesiones. 
Despachos en que se incluye.—Nocio
nes de l a ' organización del correo eii 
estos países.

Tema 29. América.—Limites.—Paí
ses que comprende.—Vías principales 
que utiliza España para su comuni
cación con los países americanos.

Tema 30. Estados Unidos de Amé-* 
rica.—Límites. -— Poblaciones impor
tantes.—Vías que utiliza España para 
expedir la correspondencia a este pais.; 
Despachos en que se incluye.—Nocio
nes de la organización del correo en 
este país. v

Tema 31. Méjico.—Ouba.—Límites. 
Poblaciones importañtes. Vías que 
utiliza España para expedir la corres
pondencia a estos países.—Despachos 
en que se incluye. — Nociones de la 
organización del correo en estos paí
ses.

Tema 32. Guatemala. — República 
de Honduras.—El Salvador.—Nicara
gua. — Límites. — Poblaciones im
portantes.—Vías que utiliza' España 
para expedir la correspondencia a es
tos países.—Despachas en que se in
cluye.—Nociones die lia organización 
del correo en estos países.

Tema 33.' Costa Rica.—iPanamá.— 
Huí ti. — República Dominicana.—Lí
mites. — Poblaciones > importantes.—- 
Vías que utiliza España para expe
dir la correspondencia a estos países. 
Despachos en que se incluye.—̂ Nocio
nes de la organización del correo en 
estos países.

Tema 34. Colombia.—V engúela .—.. 
Ecuador. — Límites.—Poblaciones i¡m- * 

I portantes.—Vías que utiliza España 
| para expedir Ja correspondencia a 
i estos países.—Despachos en que se 
incluye.—Nociones de ía organización 
del correo en estos países.

Tema 35. Perú. — Bolivie. — Pa
raguay.—Lím i tes. —Poblaciones impor
tantes.—Vías que utiliza España pa
ra expedir la correspondencia a  es
tos países.—Despachos en que se in
cluye.—Nociones de la organización 

,d d correo en estos países.
Tema 36, Brasil.—Uruguay.—(Lími

tes.—Poblaciones importante». — Vías 
que utiliza España para expedir la co
rrespondencia a estos países.—Despa
chos en que se incluye.(—Nociones de 
la organización del correo en éstos 
países. ■ ^

Tema ^7. República A rgentina.— 
Límites.—{Poblaciones importantes. —*
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Vías que utiliza E spaña para  expedir 
la corre sipón ciencia a este país.— 

Despachos' efi que se incluye.—Nocio
nes do la organización del correo en 
este país.

T«ma 38. Chile.—Lím ites.—Pobla
ciones im pon antes.—Vías que utiliza 
España para ex p ed ir ia corresponden
cia a  este puís.—Despachos en que 
so ihcluye.—Nociones do la organiza
ción d€l correo en este país.

Tem a 39. Colonias en América 
excepto las británicas), — Lím ites.— 
Poblaciones .im p o rtan te s .— Vías que 
utiliza España para  expedir la corres
pondencia a estas colonias.—Despa
chos en que se incluye.—Nociones de 
le  organización del coireo en estas 
^colonias.

Tem a 40. C anadá.—Colonias b ritá 
nicas én  América. — Poblaciones im
po rtan tes.—Vías que utiliza España 
p a ra  expedir la correspondencia a  es
tos países.—Despachos en que so in 
cluye. — Nociones de la org-anizaoón 
del correo en estos países.

T em a 41. Occanfl-i. — L ím ite s .— 
Países que com prende,-—Vías princi
pales dé comunicación con España.

Tema 42. Federación A ustraliana. 
Colonias tn  O ceanía: británicas, aus
tra lianas y neozelandesas. — Situación 
¡Poblaciones im portantes. — Vías que 
utiliza España p a ra  .expedir la co
rrespondencia a estos paí9es.—Despa
chos en que se incluye.—Nociones de 
l a '  organización dol correo en. estos 
¡países.

'T em a 43. Colonias en  O ceanía: 
francesas, norteam ericanas, portugue
sas, japonesas y chilenas.—Situación. 
□Poblaciones im portantes. — Vías que 

.utiliza E spaña p a ra  expedir la  corres
pondencia a estas colonias. — D espa
chos en  que se incluye.—Nociones do 
la  • organización del correo en estas 
colonias.

Tema 44. Colonias neerlandesas 
en  O ceanía.—Situación.—Poblaciones 
im portantes.—Vías que utiliza Espa
ñ a  para  expedir la  correspondencia a  
estas colonias.—Despachos en que' se 
in c lu y e—Nociones de- la  organización 
del correo en estas colonias.

Tem a 45. Oficinas de Cambio es
pañolas. — Criterio general que debe 
seguirse p a ra  saber en qué despachos 
h a  de ser incluida la  corresponden
cia- cuando va destinada a  países qué 
no reciben envíos directos do Espa
ñ a .—Com pañías de navegación nacio
nales o ex tran je ras o línea a  u ltra 
m ar que d isfru tan  actualm ente p ara  
6us barcos de la  calidad de correos 
m arítim os españoles.

S ituación de la Península Ibérica 
con relación sistem a de com uni
caciones postales en el mundo.

Tema 46, Vías que Utiliza España 
en  la  actualidad  para  cu rsar ia  co

rrespondencia-avión destinada al ex
tranjero. — Despachos-avión directos 
que form an actualm ente las oficinas 
españolas al extranjero.

PROGRAMA DE LEGISLACION DEL 
SERVICIO INTERNACIONAL

Tem a 1.° Unión universal de Co
rreos.—Organización y jurisdicción de 
la Unión.—Congresos, conferencias, co
misiones, proposiciones.—Oficina in te r
nacional de B erna.—Su objeto.—A tri
buciones generales.—G astos de la Ofi
cina internacional.

Tem a 2.° Unión de las Américas y 
España.—Organización y jurisdicción 
de la Unión. — Congresos, conferen
cias, comisiones y proposiciones.—Ofi
cina in ternacional de la. Unión Postal 
de las Américas y España en M onte
video.—Su obj'eto.—Atribuciones gene
rales.—G astos de esta Oficina in terna- 
cional.-O ficina in ternacional de tra n s
bordo.—Relación de los servicios in te r
nacionales postales previstos en los 
convenios y Acuerdos vigentes.

Tem a 3.° Servicios que realiza Es
paña y en qué extensión .--Som era des
cripción de los servicios postales in
ternacionales no realizados en España. 
L ibertad de tránsito .—Suspensión tem 
poral de servicios.—U nidad m onetaria. 
Idiom a.—Plazo de conservación, de la 
docum entación.—Dirección telegráfica 
de las Administraciones.

Tem a 4.° T arifa  en pesetas aplica
ble en España para  el franqueo de la 
correspondencia destinada  a  países de 
la Unión Postal Universal, con los que 
no existen Convenios especiales.—Con
venios relativos a  la correspondencia 
en general. - - Convenio-hispano-portu- 
gués.—Convenio en tre  E spaña y Gl~ 
b raltar.—Convenio en tre  E spaña y 
F ranc ia  relativo, prim ero, al régimen 
postal en tre  las dos Zonas de M arrue
cos; segundo, al servicio de Correos en 
A ndorra, y tercero, al franqueo de la 
correspondencia que circula en tre  dos 
poblaciones de, las*zonas limítrofes.

Tem a 5.° Objetos de la copespon- 
dencia adm itidos a la circulación por 
el Correo en el servicio in ternacional. 
P rohibiciones. y. procedimientos a se
guir con los envíos que contengan ob
jetos prohibidos.—Objetos de corres- 

' pondencia adm itidos a  la circulación 
por el Correo en el régimen am ér i co
español.—Prohibiciones y procedim ien
tos a seguir con los* envíos que con
tengan objetos prohibidos por lo que 
se refiere al régimen américo-español.

Tem a 6.° Franqueo de la correspon
dencia en el servicio in ternacional; 
procedimientos.—Franqueo de la co
rrespondencia a bordo de los navios.. 
Clases de franqueo.—Correspondencia 
In ternacional no. franca  o insuficien
tem ente franqueada; portes- aplicables 
á esta  ‘correspondencia.

Tema 7.° Vales respuesta.—Su ob

jeto y precio.—Contabilidad de este 
servicio.—Franquicias adm itidas por la 
Unión universal, por la Unión de las 
Américas y España y por los Conve
nios especiales.—Reducción de tasas. 
Franqueo pagado.

Tema 8.° Propiedad de la corres
pondencia en el régimen internacional. 
Form alidades para recuperarla o re- • 
expedirla.— Derechos aplicables según 
el destino de la correspondencia.— 
Acondicionamiento general de Tos en
víos postales internacionales.—Envíos 
bajo sobre con espacio transparen te . 
Envíos por propio en el régimen in 
ternacional; extensión de este servi
cio y modo de expedir dichos envíos. 
T arifa  aplicable.

Tem a 9.° C artas en el servicio in
te rnac iona l.— Disposiciones con ellas 
relacionadas contenidas en los Con
venios vigentes.—Envíos con etique
ta verde.—-Objetos adm itidos—Condi
ciones de admisión y envío.—-Oficinas 
autorizadas para  la admisión de estos 
objetos.—Procedim iento que se sigue 
en España p a ra  el aforo, curso y en
trega de las cartas con etiqueta  verde.

Tem a 10. Curso de las cartas con 
etiqueta v e rd e—Operaciones que veri
fican las (Oficinas de destino.—E ntre
ga de las cartas de esta clase al des
tinatario .—Derechos de factaje .—Dis
tribución de este derecho. —- L iquida
ción de los derechos percibidos en el 
m om ento de la entrega de las cartas 
de referencia. — C artas con etiqueta  
verde sobrantes y pendientes de en
trega.

Tem a 11. T arje tas postales en el 
servicio internacional. — Disposicio
nes vigentes con ellas relacionadas, 
en sus diferentes clases.—Papeles de 
negocios en el régimen internacional. 
Límites de peso y. dimensiones, según 
su destino.—M uestras ; objetos adm iti
dos a la circulación como tales. — 
Acondicionamiento de las mismas, se
gún su contenido.—Indicaciones m a
nuscritas que pueden contener.—Lím i
tes de peso y ■ dim ensiones,. según su 
destino. .

Tem a 12. Objetos en grupo.—Ser
vicio Internacional de pequeños pa
quetes. — Extensión de este servicio. 
C arácter ' de los pequeños paquetes.— 
T arifa .—Peso y dimensiones.—Acondi
cionam iento. — Curso, recepción, a fo 
ro. y reconocimiento en Aduanas.—Li
quidación que hace la Oficina de C am 
bio. — Contabilización. — Pequeños p a
quetes en el régimen américo-español. 
Envíos fonopostales.

Tema 13. Im presos en el servicio 
internacional. —• Objetos como tales 
a la circulación. — Indicaciones m a
nuscritas que pueden contener. — T a
rifa  reducida p ara  determ inada clase 
de impresos en la Unión U niversal.— 
Condiciones de aplicación’ de esta ta 
rifa.—O bjetos asimilados a los impre-
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sos en relieve para  uso de ciegos.— 
Acondicionamiento.

Tema 14. Certificados sin declara
ción de valor en el régimen in te rna
cional.—Condiciones de admisión y en
vío.—Derecho de certificación.—Avisos 
de recibo. — Reclamaciones de envíos 
ordinarios y certificados.—Reclam acio
nes de envíos depositados en otros 
países.—Derechos aplicables a las re
clam aciones y avisos de recibo, >según 
el destino de los mismos.

T em a 15. Certificados sin declara
ción de valor en el régimen in te rna
cional.—Responsabilidad de las Admi
nistraciones por estos Certificados.— 
Casos en que cesa.—P aís obligado a 
la  indemnización.—Certificados sin de
recho a indemnización en el régimen 
américo-español.

Tema 16. Empleo de sellos de Co
rreos que se suponen servidos o fal- 
sds, o de m arcas falsificadas, o de m á
quinas de franquear, en corresponden
cia in ternacional.—C artas  con valo
res declarados en el régimen in te rna
cional.—Valores asegurables. — Prohi
biciones. — Lím ite de declaración.— 
Derecho de seguro, según el destino 
de los env íos.,

Tem a 17. Condiciones de admisión 
y envío de las cartas con valores en 
el régim en internacional.—Responsa
bilidad de las A dm inistraciones en este 
servicio.—Casos en que cesa.—Dispo
siciones especiales contenidas en re
lación con las cartas on el Convenio 
hispano-portugués relativas al servi
cio de valores declarados.— Objetos 
asegurados para  Portugal.

Tema 18. Sellos de Correos y m ar
cas de m aquines de franquear en el 
servicio in ternacional.—Aplicación del 
sello de fechas.—Países alejados.—Ofi
cina de Cambio.—Expedición de la co
rrespondencia in ternacional.—Modo de 
confeccionar los despachos en que se 
incluye.

'■lema 19. Hoja de aviso en di ser
vicio internacional.—Listas especiales. 
E n trega de despachos. — Modo de 
acondicionar los despachos.—Compro
bación de los mismos.

Tema 20. Transm isión de envíos a 
en tregar por propio.—Boletines de rec
tificación.—Devolución de sacas va
cías.—E ntrega de la correspondencia 
in ternacional al destinatario .—Reexpe
dición.— Sobres de reexpedición.—Co
rrespondencia internacional sobrante, 
m anera  de proceder con la misma.

Tema 21. T arje tas d? identidad 
internacional. —, Disposiciones aplica
bles a las mism as.—Expendición, cur
so* validez y anulación de las tarje- 
tás.—O bjetos admitidos a la circula- 

*>ción por vía aérea en el servicio in ter
nacional.—Condiciones, admisión, cur- 
sp y entrega de Jos mismos.—Reexpe
dición y devolución.— Portes apií<"a- 
bl^s y su  distribúción. — Responsabi
lidad.

Tema 22. P a q u e t e s  postales.— 
Acuerdo de la Unión Universal, de la 
Unión de las Américas y España y es
peciales relativos a este servicio, vigen
tes en la actualidad.—O rganización ge
neral de este servicio.—Extensión del 
mismo en España.—C ontratos entre 
el Estado, la Red Nacional de Ferro
carriles y Compañías ferroviarias con
venidos para  la  ejecución de dicho 
servicio.—Portes aplicables a los pa
quetes postales. — Idea general sobre 
el sistem a seguido para  su. cálculo.— 
Disminución o aum ento del derecho 
terrestre.—Disminución o aum ento del 
derecho m arítim o.—Derechos por des
pacho de Aduanas.—Sobreportes espa
ciales.

Tem a 23. Condiciones de admisión y 
envío de los paquetes postales in ter
nacionales.—Limites de peso y dim en
siones.—Avisos de recibo.—Devolución. 
Modificación* de señas.—Entrega a los 
destinatarios. — Almacenaje. — Reex
pedición. — Paquetes detenidos y  so
brantes.—Derechos del rem itente so
bre los mismos.—Prohibiciones.

Tema 24. Curso de ios paquetes en 
el in teíio r de Baleares y C anarias.— 
Admisión de los paquetes en tre  los 
puertos de Baleares, C anarias, Ceu
ta, Tánger y Melilla y los»-correspon
dientes de la Península.—Relaciones 
entre los puertos de la Península y 
las respectivas estaciones de Herroca- 
ir il .—Oficinas de Cambio. — Form a
ción y recepción de despachos de pa
quetes postales.—Actas.:—Despacho de 
A duanas y cómputo de lo devenga
do por arbitr;o  de puerto frenco.

Tem a 25. Contabilidad de los p a 
quetes postales.—Cuentas de lo re 
caudado en las Oficinas de Correos 
en el m om ento de la entrega de los 
paquetes postales. — C uentas con, la 
Red Nacional de  Ferrocarriles y Com
pañías ferroviarias convenidas.

Tema 26. Cuentas de las Adminis
traciones ex tran jeras relativas «al cér
v ido  de paquetes postales.—Respon
sabilidad de la A dm inistración.—C a
sos en  que ceso.

Toma 27. Derechos de tránsito  de 
la, correspondencia.—Derechos exigi
óles en el régimen de la Unión U ni
versal por el tránáito terrestre, m a
rítim o y aé:eo, tan to  al descubierto 
como en despachos cerrados. — G ra 
tín'do d del tránsito  en el régimen 
américo-español y en el hispano-por. 
tugués.—Liquidación de los gastos de 
transporte  de- los servicios mixtos 
fronterizos en tre  España y Francia.

Tema 28. Estadísticas de derechos 
de tránsito  terrestre, m arítim o y de 
depósito.—Periodicidad de las'm ism as. 
M anera de ex p e d í la correspondencia 
duran te  los períodos estadísticos y de 
obtener, los elementos fP*ra la form a
ción de las cuentas.—Cuenta de dere- 
cho¿ de tránsito  terrestre, de tránsi

to m arítim o y de depósito. — C uenta 
anual. — Intervención qe la Oficina 
In ternacional de B erna.—Liquidación 
de la cuenta .—Form ación y liquida
d o  de las cuentas de derecho de t r a n s 
porte aéreo. — Despachos ' cam bados 
con buques de g u e n a .— Form alidades 
nec esa lias' p a ra  la admisión, curso y 
entrega de estos despachos.

Tema 29. Giro postal in ternacio
na l.—Acuerdo de la Unión Universal, 
de la Unión de las Américas y Es
paña y especiales relativos a  este ser
vicio vigentes en la actualidad.—Im 
porte m áxim o de cada giro,—O rgani
zación general de este servicio.

Terna 30. G iro postal internacio
nal; imposiciones y libranzas.—Listas 
de giros en el servicio con aquellos 
países que han  adoptado este sistem a. 
Circulares d« camb.o.

Tema 31. Derechos de giro.—F ran 
quicia.—Avisos de pago.—Devolución 
de los ghos urgentes. — Giros por 
avión.—Intervención de los Carteros 
rurales en el servicio internacional de 
giro.

Tema 32. Transm isión de las li
branzas ¿ntem s otoñales. — Pagos de 
los gil os según los casos.—Plazo de 
validez de- ios giios.—Giros irregula
res.

Tema 33. Reexpedición de los gi
ros postales internacionales. — Giros 
no pagados.—Giros perdidos o inuti
lizados.—Responsabilidad <le la Admi
nistración por este servicio y casos en 
ctfie cesa.—Reclamaciones.—Curso do 

, las mismas.
Tema 34. C uentas de gi:o in terna

cional.—Formaliza ción de las mismas 
por la O ficinas.—Form alización de las 
cuentas por la Sección B ancaria. — 
Liquidación por las Administraciones 
extran jeras.

NOCIONES DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO

Tema 1.º Concepto de Nación y 'Es
tado.—O rganización política del E sta
do Español.—Examen especial de sus 
órganos.—Ju n ta  Política, Consejo Na
cional, Secretariado G eneral y Jefe 
Nacional del Movimiento. — In stitu to  
Nacional de Estudios Políticos^- 
- Tema 2.° Nociones del Derecho ad
m in is tra tivo .— Concepto del Derecho 
adm in istra tivo—Relaciones del Dere
cho adm inistrativo con el político, pe
nal, procesal, civil y m ercan til; rela
ciones con el Servicio de Correos.

Fuentes del Derecho adm inistrati
vo’ ; clasificación de las fuentes.—L ey: 
su definición, su sentido y elem entos 
de la m ism a ; caracteres, imperio y 
obligatoriedad de la Ley. — Costum
bres ; su valor jurídico adm in istrati
vo. — Reglam ento; definición, necesi
dad y diferencia con la Ley.—Decre
tos-Leyes y jurisprudencia.
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Tema 3.º Organos administrativos por el Territorio; Centrales, provinciales y municipales.—Por su acción ; activos, consultivos y deliberantes.Funcionarios públicos.—Concepto de los mismos; funcionarios y empleados. Clasificación de los funcionarios públicos; jerarquía adm inistrativa; Autoridades, funcionarios, agentes y auxiliares. — Organización general do la carrera administrativa en España; ingreso, ascenso, honores, categorías, 
sueldos actuales; incompatibilidad y sus excepciones. — Deberes y derechos 
de los funcionarios por su calidad de tales con independencia de los que por su función peculiar tengan atribuidos.Tema 4.° Títulos de empleados; Decretos de posesión y diligencias de los mismos. — Licencias, vacaciones, traslados, cesantías; destinos en comisión.—Legislación vigente en la materia.—Responsabilidades de los funcionarios" públicos según la Legislación general.—Faltas en que incurren y co
rrecciones disciplinarias aplicables. — Legislación correctiva, disciplinaria de aplicación a los funcionarios de Correos.—Concepto de la suspensión provisional y de la definitiva, de la postergación, de la cesantía y de la separación.—Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de su cargo.Tema 5.° Clases pasivas; derecho vigente.—Estatuto de Clases Pasivas. Problema que plantea la fecha de ingreso de los funcionarios en el servicio del Estado; regímenes correspondientes, según los casos.—Jubilaciones por edad, límites de servicio, imposibilidad física, notoria y extraordinaria .por falta de condiciones físicas e intelectuales.—Cesantías, excedencias forzosas y retiros.—Pensiones de Montepío y del Tesoro.—Otros derechos pasivos.—Anticipo de haberes pasivos a los funcionarios.Tema 6.° Administración Central; organización de la Administración Central del Estado.—Él Jefe del Estado y sus prerrogativas.—Cortes españolas; constitución, funcionamiento y facultades.—Consejo de Ministros.— 
Autoridad, honores, atribuciones y responsabilidad de los Ministros.—Secretarios, Directores generales; condiciones legales y atribuciones.—Presidencia del Gobierno; organización y 
asuntos de su competencia.Tema 7.° Consejo de Estado; or
ganización y atribuciones. — Tribunal de Cuentas: organización, funciones y procedimientos.—Tribunal de honor para los funcionarios; regulación ge
neral.Tema 8.° Ministerio de Asuntos Exteriores; organización y servicios que comprende.—Ministerio de la Gobernación; organización y servicios 
que comprende.—Ministerio del Ejér

cito, de la Marina y del Aire.- Orga- nización y servicios que comprende.— División territorial, militar y marítima.Tema 9.° Ministerio de Justicia; competencia y organización. — Tribunal Supremo.—División, judicial; Audiencias, Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Municipales.—Tribunales especiales.—División eclesiástica.—Ministerio de' Hacienda.—Organización central y funciones de cada una de las Direcciones Generales.— Intervención General de la Administración del Estado. — Ordenación de Pagos; atribuciones y deberes de los Ordenadores e Interventores.
Tema 10. Ministerio* de Industria y Comercio y Agricultura; organización, 

y servicios qüe les están atribuidos.— Ministério de Educación N a c io n a l-  Competencia y organización.—División universitaria. — Facultades.—Escuelas 
especiales. — Ministerio del Trabajo; organización y servicios que comprende.—Ministerio de Obras Públicas.— Competencia y organización. — Obras públicas en general; su clasificación ; requisitos para ejecutarlas y sistema de ejecución.—Declaración de utilidad pública y sus efectos.—Contabilidad en las obras por administración. — Abonó por contrata. — Recepción de obras. 

Tema 11. Contratas de obras y servicios públicos: legislación vigente.— Formalidades previas y excepciones de éstas.—Escrituras, fianzas, rescisión.— Competencia de jurisdicción.—Disposiciones de la legislación de ferrocarriles relacionadas con el Servicio vde Correos : seguro de viajeros.—C arreteras : portazgos, pontazgos y banca- jes ; privilegios del Servicio de Correos.Tema 12. Administración provin
cial: concepto de la provincia.—Gobernadores Civiles: sus atribuciones; deberes y responsabilidad; atribuciones especiales en relación con el Servicio de Correos.—Diputaciones Provinciales.—Su organización.— Funcionamiento y atribuciones.Tema 13. Administración municipal. — Murúcipió; Ayuntamt;nto®; or. ganización, funcionamiento y atribuciones.—Término municipal. — Atribuciones de los Alcaldes y Tenientes de Alcalde.—Regidores.—Funcionarios municipales.Tema 14. Hacenda pública: fundamento de la Hacienda española según la Ley de Administración y Contabilidad. — Reclamación de créditos contra la misma.^-Prescripción y ca
ducidad de créditos contra el Estado. Habilitados. — Pagadores. — Nóminas ; retención de haberes, devolución de pagos ilegales. — Libramientos a justificar.—Responsabilidad de los funcionarios.—Obligaciones generales del Estado. — Presupuestos generales del

mismo: su estructura, formación y duración. — Modificación o creación de servicios.— Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.Tema 15. Timbre ded Estado: Legislación vigente: especies de efectos timbrados» clases y precios: su empleo en expedientes y documentos administrativos, títulos, diplomas y documentos análogos en las del Tribunal de C uentas; expedientes de alcance o reintegro.—Sanción correccional.—Contabilidad del Estado.—Modo de llevarla.
Tema 16. Expedientes de reintegro. Procedimiento. — Recursos contra las resoluciones dictadas en los expedientes de reintegro.—Ejecución de la sentencia.Tema 17. Presentación de instancias.—Modo de incoar los expedientes. Extracto.—Informes de otras Dependencias o Cuerpos consultivos.—Notificaciones.—Duración máxima de los expedientes.—Recursos contra las resoluciones administrativas.—infracciones de los Reglamentos de procédi- miento y responsabilidades civiles de. los funcionarios del orden gubernativo o administrativo, cualquiera que sea su clase y categoría.
Tema 18. Jurisdicción contencioso, administrativa. — Naturaleza y condiciones.—Término para interponer recursos.—Organización de los Tribunales de lo Contencioso-administrativo.— Diligencias preliminares del procedimiento contencioso - administratiyo. — Demanda, procedimiento y sentencia. Coadyuvantes.Tema 19. Recursos co-ntra las providencias, autos y sentencias de los Tribunales de lo Contencioso - administrativo.—Ejecución de la sentencia. 

Caducidad del recurso.—Conflictos de jurisdicción en estos Tribunales.—Recursos de queja por abusos de poder 
de la Administración.—Tribunales que pueden promoverlo. — Tramitación y resolución.

Tema 20. Derecho social.—La doc
trina sociál-católica.—El Movimiento Nacional y sus instituciones sociales fundamentales.—Directrices del Fuero del Trabajo. — La previsión social.— Concepto de los seguros social es. ̂ -Sus características y notas generales.Tema -21. El seguro de accidentes
del, trab a jo ; sus características generales.—El subsidio familiar y sus .características generales.—Organización del .régimen de subsidios familiares en. España, su campo de aplicación.—Ley de 18 de julio de 1938.Tema 22. El seguro de enfermedad ; sus características generales.— Entidad aseguradora en el seguró de enfermedad. — Misión de la Obra«18 de Julio».—Recursos económicos; , la . aportación del • Estado; las primas, su determinación y liquidación. — El 
subsidio de vejez*; sus características
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generales y aplicación al personal de 
Correos—Cuotas; su cuantia y for
ma de liquidación. — Beneficiarios. — 
Incompatibilidades. — Percepción del 
subsidio.

Madrid, 4 de abril de 1945.—El Di
rector general, Luis Rodríguez.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Concediendo autorización para insta
lación de una fábrica de cemento 
por « Antracitas Monasterio de Ar
bás, S. A .»

1 Vista la instancia presentada con 
fecha 3 de octubre de 1944 en solici
tud de autorización de instalación de 
una fábrica de cemento por «Antraci
tas Monasterio de Arbás, s. A.», y a 
propuesta de la Sección de Producción 
Minera y Metalúrgica de la Dirección 
general de Minas y Combustibles, he 
resuelto, con fecha 2 d e ' los corrien
tes: V

Procede conceder a «Antracitas Mo_ 
nasterio de Arbás, S. A.», la autoriza
ción para instalar en Arbás una fá
brica de cemento portland, con una 
capacidad de producción, de 12.000 to
neladas anuales en hornos verticales, 
de acuerdo con las características enu
meradas on su solicitud y documentos 
anejos de fecha 3 de octubre de 1944, 
y sujeta a las condiciones particulares 
siguientes:

1.a En el plazo de un mes, a par
tir de la publicación de. la autoriza
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, el peticionario formulará 
proyecto definitivo de la instalación, 
que acompañando a una memoria y 
ambos ajustados a las condiciones ge
nerales de su solicitud y a estas pres
cripciones y suscritas por técnico de 
capacidad oficial, presentará por tri
plicado en la Jefatura del Distrito Mi
nero de León para .su examen y con
frontación.

2.a Una vez aprobados por esta Je
fatura dichos proyecto y planos, y a 
partir de la fecha de su aprobación, 
procederá a la ejecución del proyec
to, que deberá estar terminado en el 
plazo de diez meses, y no podrán en
trar en funcionamiento sin la previa 
confrontación y permiso de puesta en 
marcha- de la mencionada Jefatura, 
bajo cuya inspección y .vigilancia que
dará en lo sucesivo.

3.a La c^pa-dclad máxima de pro
ducción anual de la instalación será dé 
12.000 toneladas.

4.a El combustible empleado en la 
fabricación será necesariamente el me
nudo de antracita* explotado por la 
Sociedad peticionaria, no pudiendo ser 
sustituido por ningún otro.

5.a La energía eléctrica empleada 
en la fábricación será íntegramente 
producida por la Sociedad peticionaria.

6.a El total de la maquinaria y de
más elementos de la instalación será. 
de fabricación nacional.

7.a El incumplimiento de cualquie
ra de las presentes condiciones será 
causa suficiente para qüe se acuerde 
la caducidad de la concesión, y lle
gado el caso, se procederá con arreglo 
a la/3 disposiciones vigentes en la ma
teria.

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Industria y Comercio 
en el plazo de quince días.

Madrid, 6 de abril de 1945.—El Di
rector general de Minas, E. Cueto.

Comisaria Genera! de Abastecimien
tos y Transportes (Dilección Técnica)
Anunciando el extravío del boletin de 

baja de racionamiento y las colec
ciones de cupones que se men
cionan. 

* Habiendo sufrido extravio el bole
tín de baja de racionamiento por in
corporación a filas modelo número 11, 
número 17',709, expedido ipor la Dele
gación Local de Abastecimientos y  
Transportes de Villarrubia de los Ojos, 
se pone en conocim iento.de"todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega, 
ción dei Campo de Gi-bialtar, Dele
gaciones Locales Especules y Locales 
de Abastecimientos y Transportes, así 
como de la Delegación de Economia, 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, que 
el referido boletüi queda anulado a 
todos los efectos.

Madrid.. 27 de marzo de 1945—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo1 sufrido extravío lus colec
ciones de cupones de racionamiento 
serie T. correspondientes al primer 
semestre del corriente año, números 
68.123 y 354.887, se pone en conoci
miento <¡le todas las Delegaciones Pro
vinciales, Subdelegación del Campo 
de Gibraltar, Delegaciones Locales 
Especiales y Delegaciones Locales* de 
Abastecimientos y Transportes, así 
como de la Delegación de Economia, 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, que 
las referidas , colecciones de cupones 
de racionamiento quedan anuladas a 
todos los efectos.

Madrid, 27 de marzo de 1946.—El 
Comisario general, RÚfino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío das colec
ciones . de cupones de racionamiento 
del primer semestre del año ectual 
series SO. de te-cera categopa, nú
meros 123.240, 123.241, 123.242, 123.243,

.123.244, 123 . 245, 123 . 246. 123 . 247,
123.248, 123 . 249, 123 . 250,. 123 .'251,
123.252, y las infantiles 06.780, 08.781, 
06.782. 06.783, 06.784, 06.785; M. de
primera ,categoría, números 16.864, 
23.824, 23.825, 23.826, 23.827, £7.053, 
31.885 , 31.886, 31.887, 35.940, 35.941, 
35.942, 36.943, 37.122, 37.123; d; se,
g u n d a categoría,' números 97.149, 
116.255, 197 . 588, 197 . 589, 197 . 590,
197.591, 197 . 592, 197 . 593, 245 . 421,
245.422, 245.423, 245.424, 245.425; de
t e r c e ra categoría, números 26.264, 
12.795, 12.996, 12.797, 12.800, 17.600,
33.889, 40.327, 40.328, 85.771, *3.772,
85.773, 85.774, 85.775, 115.206, 118.385, 
118.386, 130 . 424, 148 . 014, 3H7 . 382,
341.152, 389.423, 408.596, 421.92o, 
416.334, 417 . 380, 424 . 902, 428 . 019,
433.794, 464 . 073, 464 . 0*74, 617 . 123,
517.124, 517.125, 550.199, 566.510, 
594.043, 641 . 586, 675 . 042. 688 . 935,
688.937 , 688 . 938 , 688 . 939, '688 . 940,
742.166, 742 . 167, 753 . 072, 759 . 223,
769.224, 759 . 225, 759 . 613, 760 . 712,
788.645, 804 . 668, 013 . 166, 816 . 971,
816.972 , 816 . 973 , 816 . 975 , 820 . 223,
861.508, 861 . 509, 861 . 510, 861 . 511,
866.029, 866 . 030, 875 . 913, 876 . 914,
876.915 , 875 . 916 , 888 . 317 , 892 . 883,
897.888 , 907 . 782 , 908 . 119 , 913 . 663,
913.667, 835 . 010, 935 . 011, 935 . 012,
935.013 , 935 . 014, 939 . 620 , 950 . 289,
956.968, 966 . 230, 969 . 811, 969 . 818,
973.692, 988 . 114; M -l de te. cera ca
tegoría, n ú m e r o s  56.887, 103.676, 
108.311 y 246.482. se pone en conoci
miento de tedas las Delegaciones Pro
vinciales, Subdelegación" del Campo 
de Gibraltar, Delegaciones Locales Es
peciales y Locales de Abastecimientos 
y Transportes, así como de la Dele-/ 
gación de Economía, Industria y Co
mercio de la Alta Comisaria de Es
paña en Matrueeos, que las i efer idas' 
colecciones d« cupones de raciona
miento quedan anuladas a todos los 
efectos.

Madrid, 27 de marzo de 194'5.—El 
Comisario general, IRufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las co
lecciones de cupones Je racionamien
to serie T. correspondientes al pri- 
ftier semestre del año en curso, núme- 
r o s  53.198, 53.199, 53.200, 53 201,*
53.292, 53.203 , 53.204 , 53.208 y 53 331, 
se pone en conocimiento ce todas ¿as 
Delegaciones Provinciales, S'nb de lega
ción del Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Delegacio
nes Locales de Abastecimientos y 
Tranportes, asi como de la Delega
ción de Economía, industria v Co
mercio de la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos, que las referidas 
colecciones de cupones quedan anula
das a todo? los efectos.

Madrid. 3 de abril de 1945.—E; Co- 
1 misario general, Rufino Beltrán.
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M IN IS T E R IO  DE OB RAS PU 
B LIC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Concesiones y Asuntos 
generales)

Declarando caducada la concesión del 
aprovechamiento para derivar 15.000 
litros de agua por segundo, del río 
Jalón, en término de Purroy (Zara
goza), otorgada a don Ramón Gó
mez Pou.

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión de un aprovechamiento 
para derivar 15.000 litros de agua por 
segundo del río Jalón, en término de 
Purroy (Zaragoza), otorgada a don 
Ramón Gómez Pou por Real Orden 
de 8 de febrero de 1923, con destino a 
producción de energía eléctrica,

Este Ministerio, de' acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Obras Pú
blicas de 12 de junio de 1944, ha re
suelto caducar esta concesión, quedan
do a favor del Estado la fianza que 
hubiese constituido el concesionario 
en el expediente de concesión, así co
mo la constituida por don Antonio Gó
mez Pou, por valor de 878,50 pesetas, 
según resguardo con los núms. 712.328 
de entrada y 84.881 de registro.

Lo que comunico a V. S. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1945.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

limo Sr. Delegado Central de Ha
cienda.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando segunda subasta de las 
obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Duruelo de la 
Sierra (Soria).

Hasta las trece horas del día 1 de 
mayo de 1945 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 118.864,36 pesetas.

La fianza provisional, a 2.377,29 pe
setas.

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras Hi

dráulicas el día 3 de mayo de 1945, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo,' en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

Don ..........   vecino de     pro
vincia de ..... *.., según cédula perso
nal núihero ........... con residencia en

, ........., provincia de ..............   calle
, de ..........   número    enterado del

anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ......
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de ...........
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción, a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de  ............. ....................................
(Aquí la proposición que se haga, ad- 

I mitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en . pe
setas y céntimos, escrita en letra, pol
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir -los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real  ̂Orden de 26 de mar
zo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, iy du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerradó, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en sux caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la

cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía pa
ra tomar parte en la subasta, acom
pañando al resguardo la póliza de ad
quisición de dichos efectos. En este 
último caso, se depositará una canti
dad no inferior al 10 por 100, precisa
mente en metálico, para responder de 
la falta de reintegro de los documen
tos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna. Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la 
certificación exigida por el artículo 
sexto del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 188.6; pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servi
cio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas que autori
cen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el documen
to  legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de -la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acredita!’, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 311 de marzo de^ 1945—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.


